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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha de ayer al Excelentísimo 
Sr» Presidente del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de Medicina de la Real Cá
mara me dice á las diez de la mañana de hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el Pusy continúa sin novedad en su importante 
salud y su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. O.), sigue en el curso 
de su puerperio con perfecta regularidad.»

■ Loque tengo el gusto de trascribir á V. E, para su conocimiento y 
efectos consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 20 de 
Mayo de 4886.« E l  Jefe Superior de Palacio, Marqués de Santa Cruz.= 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.» .

El mismo Jefe Superior de Palacio, á las once y media de la noche 
de ayer, dice ál Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de Medicina de la Real Cá
mara, en parte de las diez de esta noche, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: SS. MM. el. Rey y  la Reina, su  Augusta Madre, conti
núan en el mismo satisfactorio estado que he tenido la honra de parti
cipar á V. E. en mis partes anteriores.»

: Lo comunico á ,Y. ,E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 20 de Mayo de i 888.—El 
Jefe Superior de Palacio, Marqués de Santa Cruz.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y demás miembros de 
la Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

Telegramas  de felicitación con motivo del alumbramiento
de S. M. la Reina.

Ceu ta  18.—Ál "Excmo. Sr. Ministro de la Guerra el Comandante general:
«La gaarñiéi9n,;i|ítiTiiicipio y habitantes de esta Fidelísima plaza felicitamos á 8. M. 

la R e in a  por su alumbramiento, y hacemos los más fervientes votos por su salud y  
la de nuestro'Bey de Españaeomo aurora de paz y prosperidad de la Patria, después 
de la inmensa pena qué la aflige con la pérdida de su Augusto Padre.

Anuncióse tan fausto suceso con la salva de Ordenanza y demás demostraciones 
-públicas.*

T enerife  19.—Al Exómo. Sr. Ministro de la Guerra el Oapitán general:
«Cuerpo consular de esta capital se ha presentado manifestando su satisfacción 

por el feliz alumbramiento dé S. M. la R ein a  y natalicio dei Rey de España, rogando 
ha^a presente su satisfacción por tan fausto acontecimiento.»

T oledo 17 .— Ai Excmo. Sr. Director general de instrucción militar el Direciox* de 
la Academia:

«Recibe la Academia general con inmenso Júbilo la noticia del feliz alumbra- 
, miento de S. M.

Vitorea calurosamente al R e y  y  4  la R ein a  Regente, saludando con las salvas de 
Ordénanza y solemnizando el día con un simulacro que termina en este momento.»

A l i c a n t e  SO, 3*15 t.—A ios Exemos. Sr es. Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación el Gobernador civil: >

«Los Alcaldes de Bigamo, Torremanzana, Agres, Calpe y Bañeras piden que feli
cite en su nombre á 8. M. ja Reina Regente y demás Familia Real por el fausto nata
licio de 8. M. el Rey . También se han presentado con el mismo objeto los Jefes y Ofi
ciales do la Guardia civil.»

Badajoz SO, 12*10 m.—-Ál Excmo. 8-r. Ministro de la Gobernación el Gobernador 
' c-ivil:.

»Ei Vicepresidente de la Diputación me ruega trasmita á V. E. en su nombre yen 
el de !&• Corporación provincial la felicitación más sincera per el natalicio de S. M. el 
R ey , fausto suceso que confirma una vez más las instituciones monárquicas en nues
tro país.»

XIellín 20, 41*20 Excmo. Sr» Ministro de la Gobernación el Alcalde:
«El Ayuntamiento que presido ruega á V. E. felicito en m  nombro y en el de este 

leal vecindario 4 S. M. la R eina Regente por el fausto natalicio de S. M. el R ey en 
.quien cifra su esperanza la España monárquica,»

León 20, 3 Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador civil: '
«La Comisión prcvincial y vsrios Ayuntamientos de la provincia do los que recibo 

comunicaciones, poseíaos de verdadero júbilo por el fausto acontecimiento del natali
cio del Rey , felicitan con entusismo-á S. M. la R eina Regente y le reiteran los senti
mientos de su fírme adhesión y profundo respeto.»,

M u r c i a  20, J 2‘4B1—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador civil:
«Los Alcaldes de Cieza y La Unión telegrafían manifestándome que en sesión 

extraordinaria de les Corporaciones! que presiden lian acordado felicitar á S. M. la 
R eina Regente é igualmente al'Gobierno por el nacimiento de 8. M. el R ey-.*

San Sebastián 20, 3;1G L-—A los Excrnos. Sres. Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Gobernación el Gobernador civil:

«La Diputación provincial de Guipúzcoa me comunica en este instante su acuerdo 
de elevar á V. E. por mi conducto la más sincera y respetuosa felicitación por el fausto 
suceso del nacimiento de S. M, el R ey .»

Idem íd., íd.— Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador civil:
«Los Ayuntamientos más importantes de esta provincia me ruegan eleve 4 S. M. 

la Reina Regente y á su Gobierno el testimonio de respetuosa felicitación por el na
cimiento de S. M. el R e y .» -

Toledo 20, 4:35 L—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador civil:
«Los Presidentes de la Diputación y Comisión provincial, interpretando los senti

mientos monárquicos de ambas Corporaciones felicitan á la R eina Regente por su 
alumbramiento, y ruegan á V. E. eleve á las gradas del Trono el testimonio de su 
sincera adhesión y profundo respeto.»

V alencia 20,11*4 w.—Ál Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador 
civil: !

«Acaba de cantarse un solemne Te Beum en la Catedral, al que han asistido todas 
las Autoridades, Corporaciones civiles y militares, y gran parte del vecindario, en 
acción degradas al Todopoderoso con motivo del nacimiento de S. M. el Rey.»

Zamora 20, 4*49 L—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador civil:
«El Presidente de la Diputación y la Comisión provincial le ruegan eleve al Trono 

su sincera y respetuosa felicitación por el nacimiento ds S. M. el R ey .»

Zaragoza 20,12*40 t —Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador 
civil:

«El Rector de la Universidad, el Director, Profesores y empleados de la Escuela 
especial de Veterinaria, y los Ayuntamientos de Belchite, Ateca, Epila y Torres .de 
Bemllén me ruegan haga presente 4 V. E. su satisfacción por el fausto acontecimiento 
del natalicio del R ey  de España (Q. D. G.), y su adhesión más profunda al Tronó y 
Gobierno de S. M.»

Idem 20, 2*30 í.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Gobernador civil:
«El Vicecónsul de Portugal en ésta me manifiesta haber sabido con satisfacción el 

nacimiento d© 8. M. el R ey (Q. D. G.), y me ruega eleve su más sincera felicitación á 
- su Augusta- ¿Madre la R eina Regente, así como al Gobierno de S. M.»
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por César Casas pidiendo que se indulte á su 
padre Gonzalo Casas de la pena de 18 años de cadena que 
la Audiencia de Barcelona le impuso en causa por el de
lito de falsificación:

Considerando que el reo sufrió ocho años de prisión 
preventiva, le perdona la parte perjudicada, observa bue
na conducta, da pruebas de arrepentimiento y lleva cum
plida más de la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de 18 años de 
cadena impuesta á Gonzalo Casas por igual tiempo de 
confinamiento.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
.ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alosas© 3BH&ra¿aae:s.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección do Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á un recurso de 
alzada interpuesto po r D. Agustín Castellvi y otros vecinos 
de Flix contra providencia de ese Gobierno exigiendo la 
responsabilidad subsidiaria á los Concejales que en el bie
nio de 1879 constituían aquel Ayuntamiento, dicho alto 
Cuerpo lo evacuó en los siguientes términos:

«Excmo. 3r.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Agustín Castellvi y otros vecinos 
de Fiix contra una providencia del Gobernador de Ta
rragona.

Resulta que D. Ramón Agüera San Pedro tuvo á su 
cargp la recaudación de fondos municipales de dicha v i
lla desde 1875, siendo renovado su nombramiento de Re
caudador de arbitrios, consumos, cereales y sal en £0 de 
JusioAie -1880. Antes de esta fecha, ó sea en 14 de Diciem
bre de 1879, el Ayuntamiento, con presencia de los reci
bos talonarios y otros documentos, aprobó una liquida- 
■oión ó ajuste ele cuentas hecho con Agüera que arrojó á 
favor de este un saldo de 403 pesetas 79 céntimos; mas 
deseando el .Ayuntamiento que funcionaba en 1881 cono
cer el estado de la recaudación, acordó que una comisión 
de su seno formase una cuenta general á partir da la fe
cha en que el referido Agüera se había encargado de la 
cobranza. Practicada dicha liquidación comprensiva des
de 187o á Junio de 1881, resultó contra el Recaudador un 
alcance de 8.961 pesetas 84 céntimos, por lo cual el Ayun
tamiento resolvió destituir á aquél, y después en 24 de Ju 
lio, á petición de los Concejales que habían cesado, acor
dó el embargo de los bienes de Agüera, que se llevó á efec
to, no sin que éste entablase anta el Ayuntamiento y el 
Gobernador reclamaciones que fueron desestimadas. Prac
ticada la correspondiente excursión de bienes del deudor, 
y  no resultando cantidad bastante á cubrir la deuda, el 
Ayuntamiento, en 10 de Diciembre de 188-2, acordó decla
ra r subsidiariamente responsables de la diferencia de 
7.516 pesetas 54 céntimos á los Concejales del bienio de 
1879-80 y 1880-81 por no haber exigido fianza al repeti
do Recaudador, haciéndoseles en su consecuencia las no
tificaciones correspondientes. Contra tal acuerdo recla
maron los interesados al Gobernador de Ja provincia, 
quien en 5 de Junio de 1883 resolvió que era procedente 
la responsabilidad declarada contra los Concejales de 79 á 
81 por haber nombrado á Agüera sin la garantía nece
saria, de cuya responsabilidad, separándose en esta parte 
del informe de la Comisión provincial, exceptuó al Con
cejal Francisco Cervelló, reservando á todos los Conceja
les las acciones que estimaran convenientes ante los Tri
bunales respecto de las faltas que decían cometidas en el 
expediente ejecutivo formado contra Agüera para hacer 
efectiva la deuda.

No estando conformes los interesados con esta provi
dencia, recurrieron en alzada ante el Gobierno con fecha 
36 de Junio de 1883, previa consignación de la suma re
clamada en la Sucursal de la Caja general de Depósitos. 
Alegan que el acuerdo de 14 de Diciembre de 1879 apro
bando la liquidación de cuentas con el Recaudador es eje
cutivo, y no puede por lo tanto invalidarse como se hizo 
por el de Febrero da 1881; que del expediente ejecutivo 
seguido contra Agüera debió dársele vista, y que contra 
as faltas de que adolece tienen perfecto derecho á rec la -

clamar, pues que el resultado del mismo aumenta ó dis
minuye la responsabilidad subsidiaria que se les exige, y 
por último, que no debe eximirse de ésta, como se ha he
cho, al Concejal D. Francisco Cervelló por no ser exactos 
los hechos en que se funda tal medida.

La Sección considera que el punto principal de que 
parte el recurso carece dé sólido fundamento, puesto que 
no cabe sostener que el acuerdo de 14 de Diciembre de 1879 
aprobando cierta liquidación de cuentas con el Recauda
dor, reviste tal valor que pueda ser tenido por ejecutivo y 
no sea susceptible de rectificación. Prescindiendo de que 
el art. 132 de la ley Municipal declara aplicables á la Ha
cienda municipal las disposiciones de la ley general del 
Estado, y de que en tal concepto no puede menos de ser
lo el art. 147 de la ley- del Tribunal de Cuentas, relativos 
al recurso de remisión, basta fijarse en el acta del men
cionado día 19 de Diciembre para convencerse de que tal 
acuerdo no fué definitivo, puesto que no recayó en vista 
de cuenta alguna que el Recaudador presentase y que hoy 
obre en las.oficinas municipales, sino que fué una liqui
dación hecha en aquel acto y con tan escasa formalidad, 
que hoy mismo se carece de los comprobantes de aquella 
operación que tan diferentes resultados ha dado al ser de 
de nuevo practicada, y como además en el acto de la sesión 
siguiente á la del 14 de Diciembre en que se aprobó la re
ferida liquidación no constan los nombres y firmas de los 
Concejales que asistieron á la sesión en la forma que de
termina el art. 13o, párrafo segundo de la ley Municipal, 
apareciendo sólo la del Secretario del Ayuntamiento Don 
Juan Vilalta, autor de ciertas cartas testimoniadas que 
obran en el expediente y que suponen inteligencias bas
tardas con el cuentadante, todos estos antecedentes con
ducen á demostrar que el acuerdo del 14 de Diciembre 
de 1879 no fué firme, ni tiene las condiciones necesarias 
para considerarle subsistente como se pretende en el r e 
curso de alzada.

Pero si por tales razones entiende la Sección que el 
Ayuntamiento obró dentro de sus atribuciones al resolver 
que se practicara una liquidación general y al fijar el des
cubierto que resultaba contra el Recaudador, que era de 
8.961*84 pesetas, el cual éste aceptó en definitiva, puesto 
que si bien reclamó ante la Comisión provincial, no apeló 
después al Gobierno, sin duda alguna por estar convenci
do de la razón con que se procedió contra él, no por eso 
juzga la Sección que el Ayuntamiento obra bien al exigir 
la responsabilidad subsidiaria á los Concejales del bienio 
de 1879-81, prescindiendo de los de los años anteriores. 
81 pues la liquidación de los ingresos y pagos hechos por 
el Recaudador se hizo arrancar desde 1875, no se com
prende, ni en el expediente hay documento que lo expli
que, por qué del descubierto referido se hace subsidiaria
mente responsables á los Concejales de 1879 á 81; porque 
si como se dice fué por no haber exigido fianza cuando 
en 1880 confirmaron el nombramiento de Agüera confi
riéndole'la recaudación de todos los arbitrios é impuestos 
municipales mediante ciertas condiciones, esta misma 
falta de fianza existía ya cuando Agüera empezó á ejercer 
sus funciones en 1875, sin que tampoco pueda decirse que 
el motivo de tal resolución fuese porque el desfalco se 
produjera en el referido bienio, puesto que de la liquida
ción que el Ayuntamiento acompaña á su informe de 24 
de Febrero de 1882 resulta que en 14 de Diciembre de 1879 
existía ya contra Agüera un descubierto de 1.245*50 pe
setas, de que no es justo respondan los Concejales de los 
años siguientes. Es cierto que la ejecución contra los bie
nes de Agüera produjo 1.445; mas no hay razón para apli
car exclusivamente esta cantidad por cuenta del déficit 
habido hasta 1879, otorgando así una ventaja á los Con
cejales de 1875 á 79, con evidente perjuicio de los del bie
nio de 1879 á 1881. Para proceder con la conveniente 
equidad y justicia debería fijarse el descubierto corres
pondiente á cada Ayuntamiento, y luego deducir de la 
cantidad de que resulte responsable la parte proporcional 
hecha efectiva á expensas de los bienes ya vendidos de la 
pertenencia de A güera.

Respecto de la excepción que el Ayuntamiento y tam
bién el Gobiernador, separándose del dictamen de la Co
misión provincial, hizo á favor del Concejal D. Francisco 
Cervelló, no la considera justificada la Sección, puesto 
que examinado atentamente el certificado del acta de 8 
de Febrero de 1880, se ve que la renuncia presentada por 
el referido Concejal, y que no le fué admitida, la fundó 
exclusivamente en que no podía asistir á las sesiones por 
tañer que atender con su trabajo á las necesidades de su 
familia, y por más que el Ayuntamiento informante dice 
que en la instancia que obra en su Archivo se consigna
ba como motivo de la renuncia no estar conforme con la 
marcha de la Administración municipal ni con haberse 
dejado de exigir fianza al Recaudador, tal instancia, que 
no contiene el informe que el Alcalde de aquella época 
dice que emitió, ni tampoco el acuerdo recaído, y que 
puede muy bien haber sido sustituida como los Conceja
les recurrentes indican, no puede merecer mayor fe que

el acta, que es un documento oficial y solemne, y como en 
éste, según se ha dicho, no consta protesta alguna del re
ferido Concejal D. Francisco Cervelló, y además éste con
tribuyó al nombramiento de Recaudador y hasta aceptó 
en 3 de Enero de 1881 el encargo de tomar cuenta, no hay 
fundado motivo para confirmar la excepción de respon
sabilidad hecha por el Gobernador.

Por lo demás, la Sección, al examinar este expediente, 
ha observado que procedente de los años de 1875 en ade
lante se encuentran sin cobrar crecido número de talones 
por valor de 10.798 pesetas 61 céntimos, lo cual constitu
ye un nuevo caso de responsabilidad que es preciso de
purar, pues si los contribuyentes fueron oportunamente 
avisados y conminados para el pago y no ha prescrito la 
acción para reclamarles las cuotas que adeudaban, debe* 
rán ser satisfechas por éstos, ó en otro caso precederse 
contra el Recaudador si faltó á la s  obligaciones que le 
impone la instrucción de 25 de Agosto de 1871, ó bien 
contra los Alcaldes y Ayuntamientos respectivos si por 
su negligencia deja de verificarse el cobro.

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección:
1.Q Que debe desestimarse el recurso promovido por 

D. Agustín Castellvi en cuanto pretende que se declare 
subsistente la liquidación hecha con el Recaudador Don 
Ramón Agüera en 14 de Diciembre de 1879:

2.° Que de los descubiertos resultantes en la cuenta de 
recaudación aprobada por el Ayuntamiento en 19 de Julio 
de 1881, y que corresponden al período desde 1875 á 1881, 
deben responder los Concejales de los años respectivos ea 
la parte del que hubiera habido en cada uno de estos, sin 
que de tal responsabilidad haya de sor exceptuado D, F ran
cisco Cervelló:

3.° Que la cantidad realizada á expensas de los bienes 
del Recaudador Agüera se rebaje proporcionalmente de la 
parte que á cada Ayuntamiento corresponda pagar:

4.° Que deben instruirse las oportunas diligencias para 
determinar quién ó quiénes sean responsables de los talo
nes no hechos efectivos de los contribuyentes en el caso 
de que no pueda ya ser reclamado á éstos su importe.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q.. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe da la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento del Vallé de Romanzado contra acuerdo 
de la Diputación provincial sobre liquidación deW m inis- 
tros y pérdidas sufridas por los particulares durante la 
guerra civil, dicho alto Cuerpo lo evacuó en 13 de Abril 
antericr en los siguientes términos:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo al recurso de alzada interpuesto por el Alcalde 
del Valle de Romanzado alzándose de un acuerdo de la 
Diputación de Navarra, en virtud del cual se ordenó el 
abono de suministros hechos por varios vecinos:

Tiesulta que en virtud de acuerdos adoptados en 4 de 
Mayo de 1872 y 8 de Mayo de 1873 por el Ayuntamiento 
y los Alcaldes de barrio y mayores contribuyentes del 
Valle de Romanzado, quedó convenido por los pueblos 
que componen aquel distrito municipal, excepto los de 
Arbonies y Usun, en que abonarían mancomunadamen- 
te las raciones, los bagajes y demás exacciones que se 
hicieran á los vecinos con motivo de la guerra, á cuyo 
fin se haría el correspondiente reparto en proporción á los 
capitales con que cada pueblo figurase en el catastro. 
Fundados en este acuerdo recurrieron á la Diputación Don 
Francisco Lesaea y D. Fermín Goñi y consortes, vecinos 
de Domeño, con fecha 30.de Abril de 1877, pidiendo, que 
se ordenase al referido Ayuntamiento de Romanzado el 
pago de la cantidad de 106.862 pesetas á que ascendían 
los suministros y las exacciones hechas por las tropas du
rante la guerra, á cuyo efecto acompañaron una infor
mación de testigos practicada ante el Juzgado municipal. 
Previa audiencia del Ayuntamiento y de los interesados* 
resolvió la Diputación .en 19 de Julio de 1878 4ue el ci
tado Ayuntamiento formase una liquidación general de 
todo lo que los pueblos del Valle hubieran entregado á las 
fuerzas de ambos ejércitos, procediendo luego á cojear y 

* á pagar las cantidades de que respectivamente resultasen 
deudores ó acreedores. No habiendo cumplido el Ayun
tamiento este acuerdo, é insistiendo el pueblo de Domeño 
en sus reclamaciones á la Diputación, nombró ésta Un Co
misionado para que practicase la liquidación indicada, la 
cual se mandó poner de manifiesto á todos los pueblos, 
originando largos trám ites el pago de dietas al Comisio
nado que la había formado.

El Ayuntamiento de Romanzado siguió oponiéndose á 
lo acordado por la Diputación, fundándose en que no era
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de la competencia de la misma in tervenir en los sum inis
tros, según diversas Reales órdenes sobre esta m ateria, y 
en particu lar las de 24 de Agosto de 1881 y 14 de Diciem
bre. de 1880, que declaran que la Diputación de N avarra  
nada tiene que entender en la cuestión de sum inistres, no 
siendo por o tra  parte definitivos los acuerdos de la mis
m a según las leyes Provincial y Municipal.

La Diputación, en 1.° de Julio de 1884, ordenó al A yun
tam iento el cumplimiento de la liquidación en el térm ino 
de tres meses, y habiendo mantenido este acuerdo en pro
videncias posteriorm ente dictadas con motivo de nuevas 
instancias y reclamaciones, el Ayuntam iento del Valle en
tabló recurso de alzada ante ese Ministerio con focha 7 de 
Agosto, alegando que en la expresada liquidación, figura
ban partidas que no tenían el carácter de suministros, co
mo acontecía con los secuestros de ganados, por lo cual 
no eran abonables; que existía recurso pendiente ante la 
Superioridad desde 1878 ó '1879, según dice, y que en ta n 
to no saa resuelto no puede llevarse á efecto lo ordenado 
por la Diputación.

Con posterioridad á este recurso constan en el expe
diente diferéntes diligencias relativas al envío de un  Co
misionado para hacer efectivos descubiertos, y entre aque
llas obra un oficio del mismo Comisionado trasladando un 
escrito del Alcalde de Roihanzado, en que se hace m érito 
de haber acordado el Ayuntam iento no dar cum plim iento 
á  lo resuelto por la Diputación y recu rrir á la vía conten
ciosa,

Es de. no tar ante todo que el recurso de alzada contra 
el acuerdo de la Diputación de 1.° de Julio reiterando otros 
anteriores, no fué interpuesto hasta  el 7 de Agosto de 1884, 
ó sea fuera del plazo señalado en el art. 148 de la ley P ro 
vincial, y aun cuando tal c ircunstancia bastaría  por así 
sola para  declararle inadmisible, la Sección procederá al 
examen del expediente mediante que en la nota de la Di
rección se le encarga que informe no sólo sobre la fo rm a , 
sino sobre el fondo del asunto para  dejar de una vez defi
nido lo que constituye el sum inistro y la m anera de liqui
darlo, así como el límite da la esfera adm inistrativa en 
esta clase de cuestiones al in tervenir en ellas las D iputa
ciones f orales.

En sentir de la Sección, la ley de Fueros de N avarra  y 
el origen y la naturaleza del asunto ponen de m anifiesto 
la  incompetencia del Gobierno para  entender en el recu r
so de alzada. Declara la prim era en sus artículos 6.° y 10 
que la adm inistración económica in terior de los fondos, 
derechos y propiedades de los pueblos se ejercerá bajo i a 
dependencia de la Diputación con arreglo á su legislación 
especial, y que la misma Diputación tendrá en tales m a 
terias las mismas facultades que ejerció el Consejo de Na
v a rra  y la Diputación del Reino. Tal vez  podría suscitarse 
aquí la duda de si la mencionada reserva se refiere sólo á 
la gestión de los bienes y propiedades de los pueblos, y no 
alcanza á imponer obligaciones que supongan la exacción 
de repartim ientos al vecindario; mas para  desvanecer tal. 
observación basta fijarse en que siendo propio del ejerci
cio de la Administración económica la form ación de los 
presupuestos, lo es también la de acordar los ingresos y 
recursos con que han de cubrirse los gastos consignados 
en aquéllos, y como precisam ente á la Adm inistración 
económica se refiere la reserva contenida en la ley de 
1841, es obvio que las limitaciones y preceptos contenidos 
en la ley Municipal en m ateria de presupuestos no tienen 
aplicación á los pueblos de N avarra, los cuales obran en 
esta m ateria bajo la dependencia de la Diputación, sin. que 
esto obste para que en casos determ inados puedan en ta
blarse los recursos contenciosos que procedan por los que 
se consideran lastimados por los acuerdos de las mismas 
Diputaciones, ni dejar de ejercer el Gobierno su alta  ins
pección para  im pedir la infracción óe las leyes ó de lo 
Contencioso del Estado.

Parece, pues, indudable que revestida la Diputación 
por la ley de 16 de Agosto de 1841 de atribuciones espe
ciales, no puede negársele la facultad de decidir por sí las 
cuestiones que partiendo de acuerdos tomados por los 
pueblos afectan á los intereses de los vecinos y dan lu 
gar á reclam aciones. .

Conviene no olvidar que para  am inorar los daños y 
perjuicios de la guerra, y este es el origen del expedien
te, convinieron los pueblos en sesión celebrada por el 
Ayuntam iento con los Alcaldes de barrio  y m ayores con
tribuyentes en que las raciones y ganados que las partes 
beligerantes pidiesen al p a sa r  por algunos pueblos con 
perjuicio de éstos ó de los particulares, se sufragarían  
m ancom unadam eníe con relación á la riqueza catastral, 
estableciendo así una especie de m utualidad entre los 
pueblos.

Innecesario es decir que ta l acuerdo nada tiene de co
m ún con los sum inistros pedidos de un modo regu lar por 
las tropas del Gobierno. Sabido es que los A yuntam ientos, 
p ara  cubrir las reclam aciones de sum inistros que les h a 
gan los Jefes dél Ejército, acudan á los repartim ientos en - 

*tre los Vecinos ó entre los que poseen los fru tos que las

tropas demandar), reclamando luego los mismos A yunta
mientos de la Administración m ilitar el abono de los reci
bos, cuyo im porte es después reintegrado á los vecinos ó 
admitido á cuenta de contribuciones.

Con relación á los daños causados por la guerra, h á 
llase determinado en repetidas resoluciones y sentencias, 
especialmente en la Real orden de 30 de Junio de 1879 y 
sentencias de lo  de Junio de 1882 y 31 de Marzo de 1883, 
que el Estado slóo indemniza los daños causados por con
secuencia de órdenes del G obierno, y no los producidos 
por las fuerzas rebeldes, de todo lo cual se sigue que las 
indemnizaciones á que se refieren todas las resoluciones 
citadas son las que al Estado se reclam an, mas no las que 
se funden en exacciones hechas por l@s carlistas, m ultas 
de guerra y otros daños análogos que lian pesado sobre 
ios pueblos convenidos, y tal vez con más rigor sobro las 
personas fieles ai Gobierno. Así, pues, no tratándose en 

| este expediente do sum inistros regulares hechos á las tro -  
J pas leales que haya satisfecho ó deba satisfacer la Admi- 
j nistración militar, ni de reclamaciones dirigidas al E sta 

do, ni de ningún servicio que se relacione con los in tere
ses generales, sino de la ejecución de un convenio ó acuer
do celebrado por los pueblos que constituyen el Municipio 
de Romanzado y que la Diputación tiene reconocido, falta 
todo motivo en que pudiera fundarse la intervención del 
Gobierno en un asunto que resuelto por la Diputación en 
virtud de las facultades que le reservó la ley de Agosto 
de 1841, no puede ser objeto de alzada ante el Gobierno.

Y es de notar que ya en este mismo expediente se halla 
declarada la incompetencia del mismo para entender en 
él, por cuanto el recurso promovido por el A yuntam iento 
de Romanzado en 1880 con motivo del abono de honora
rios al Comisionado que practicó la liquidadación, fué 
desestimado por Real orden de M  de Abril de 1881, fun
dada en las especiales atribuciones concebidas á la Dipu
tación de N avarra en la ley de 1841, sin que deje de ser 
aplicable esta misma resolución al que últim am ente ha 
promovido el mismo A yuntam iento contra el acuerdo de 
la Diputación referente al cumplimiento de la liquidación 
practicada.

Por lo demás, como en el mencionado recurso se acepta 
en principio la obligación en cuanto.al abono de sum inis
tros, impugnando sólo la liquidación en el concepto do 
comprender partidas que no tienen aquel carácter, cuyo 

| hecho ni la falta  de documentos perm ite apreciar, ni es 
f tampoco incum bencia del Gobierno rectificar; como por 
J o tra  parte los acuerdos de la Diputación se hailau ín ti- 
I mámente relacionados con las facultades que en la .ges

tión. económica de los intereses de los pueblos ejercen loa 
A yuntam ientos y Diputación de N avarra; y como además 
en este mismo expediente se dice haberse deducido recur
so contencioso, tales consideraciones conducen á demos
tra r  que nada incumbe resolver al Gobierno en este 
asunto; y opina, por lo tanto, la Sección que debe decla
rarse improcedente el recurso de alzada promovido por el 
Ayuntamiento de Romanzado.»

Y conformándose S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re 
solver corno en el misino se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Mayo de 1886. %

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de N avarra.

MINISTERIO DE MARINA

O R D E N A N Z A   D E  A R S E N A L E S  ( 1 )

CAPÍTULO L
Aplicación de las disposiciones de esta Ordenanza ú la 

contabilidad de medicinas de los buques
Art. 806. La contabilidad de las medicinas en los buques 

de guerra se asim ilará en lo .posible á la de los pertrechos, á 
cuyo fin se observarán las disposic.ones siguientes:

A r t  8Q7. El Jefe de Sanidad del Departamento ó A posta
dero en que se arme un buque de guerra con presencia de los 
antecedentes y órdenes que le facilitará la Autoridad superior 
del punto, redactará el reglamento de Jss medicinas y sus en
vases que deban constituir el cargo del buque, y lo pasará al 
respectivo Intendente ú Ordenador.

Art. 808. Ei Comisario de subsistencias deducirá del re
glamento dos pliegos de cargo de un mismo tenor, en uno de 
los cuales providenciará el Intendente al contratista, si lo hu - 
biere, la entrega de las medicinas y envases que comprenda, 
pasando el otro ejemplar con el reglamento al Contador.

No habiendo contratista se pasará el pliego de cargo á los 
funcionarios á quienes-se encomiende la adquisición.

Art. 809. E l contratista ó proveedor avisará al Intendente 
cuando las medicinas estén en disposición de ser recibidas, y 
aquel Jefe lo hará saber ai Contador del buque para que, to 
mando la venia del Comandante, puedan tenerse en cuenta las 
operaciones ó trabajos á bordo, á fin de que el Intendente fije 
el día y hora en que ha de tener lugar la entrega; lo cual pon
drá el Contador en conocimiento de su Comandante, que d is
pondrá por su parte lo conveniente para que se cumpla lo que 
se preceptúa en los artículos siguientes.

(1) Véase la  G a c e ta  da ayer.

Art. 810. El reconocimiento se hará por ei Inspector de 
medicinas, ó en su defecto por un Farmacéutico m ilitar ó p a r 
ticular quo el Intendente solicitará de quien corresponda. Ai 
expresado acto asistirán además un subalterno del Comisario 
de subsistencias y el Médico y Contador del buque.

Para todo lo que se refiera ai reconocimiento de medicinas, 
el Inspector de ellas se considerará á las inm ediatas órdenes 
del Intendente.

Art-. 811. En los casos en que el reconocimiento se practi
que por un F&rm&téutico particular, se le abonarán los hono
rarios á que tenga uerecho por cuenta del mismp capítulo y 
artículo cíei presupuesto en que figure el gasto de medicinas 
para los buques..

Art. 812. El resultado del reconocimiento se hará constar 
en ei reglamento y pliegos de cargo por medio de nota sus
crita por el Farmacéutico, con la intervención ¿el subalterno 
del Comisario de subsistencias.

Art. 813. En los mismos documentos firm ará el recibo de 
las medicinas y envases el Médico, con la intervención del Con
tador, dejando este funcionario un ejemplar del pliego de cargo 
en poder del proveedor, conservando ei otro en su poder, y re 
tirando el reglamento el subalterno del Comisario de subsís-' 
ten chis.

El Contador facilitará al Médico copia autorizada del pliego 
de cargo.

A rt. 814. Si el Módico del buque ó el con tra th ta  r.o se con- 
formasen con el resultado del reeonorioñexHo oe-nán solici
ta r  en ei plazo do 24 horas que se verifique un sogniidü.

Para este segundo reconocimiento se nombrana, ^¿,\ F a r 
macéuticos, uno por ei contratista y otro por ei le ¿o ■ '
en ei caso de que entre estos dos no haya acuerdo, ^ jv c iá  
ei Jefe de- Sanidad del Departamento sin ulterior recurso.

Si la decisión fuere contraria á la reclamación del asentis
ta  pagará éste los derechos que designen los Farmacéuticos, 
abonándose por la Hacienda en el caso^contrario.

Art. 815. Para justificar el consumo de medicinas, existirá 
en cada buque un cuaderno en que el Médico anotará las que 
disponga sum inistrar, coa expresión del nombre y apellido de 
ios individuos á quienes hayan de ser adm inistrados.

De este cuaderno deducirá ei mismo Oficial una, papeleta 
mensual de consumos, que expedirá en un libro talonario, 
igual al de los demás Oficiales de cargo.

Art. 816. La justificación de las datas de medicinas por los 
demás conceptos so arreglará estrictam ente á lo establecido 
para los pertrechos.

Art. 817. En el reemplazo de las medicinas, se procederá 
corno está establecido para ios pertrechos, providenciándose el 
pedido por la Intendencia y reconociéndose aquéllas como se 
fia dicho al tra ta r del armamento.

La remisión se hará con guias, que suscribirá el con tra tis
ta, con la intervención de un subalterno del Comisario do sub
sistencias; una de las guías servirá para resguardo ¿el provee
dor y la otra, que se extenderá forzosamente en el libro talona
rio de cargos, qu© debe tener y presentar el Médico como los 
demás Oficiales de cargo, justificará el reemplazo en la cuenta 
del buque.

El Comisario de subsistencias anotará estas guías en un 
registro especial de los documentos de cargo de esta, clase, 
igual al que deben llevar los Negociados cié obras para los 
pertrechos.

Art. 818. La cuenta de medicinas j  sus envases se llevará 
y rendirá por el Contador en la misma forma establecida para 
ios pertrechos, pero remitiéndola al intendente que la pasará 
al Jefe de Sanidad para su examen facultativo.

Art. 819. El Jefe de Sanidad podrá exigir al Médico, ade
más del cuaderno que expresa el art. 815 quo se cerrará cada 
trim estre y se unirá á la cuenta, los libros y dates propios de 
su facultad que están obligados á llevar los Oficiales de dicho 
Cuerpo.

Art. 820. La comprobación adm inistrativa corresponderá 
al Comisario de subsistencias, y una vez verificada se devol
verá al buque la certificación de resultados con las notas do 
conformidad ó las que correspondan.

Art. 821. Por desarmo dei buque ó por pase á situación en 
la cual no deben conservarse á bordo las medicinas, se rem iti
rán  éstas á la enfermería dei Arsenal, previa orden de la A u
toridad superior del Departamento, en la forma dispuesta 
para los pertrechos. La providencia de admisión iá suscribirá 
el Jefe de Sanidad ¿el Arsenal.

Ea dicha enfermería se reconocerá la A rm a prevenida 
para el. reemplazo, con asistencia además de dicho Jefe de 
Sanidad del Arsenal.

Art. 822. Las medicinas rem itidas al Arsenal se clasifica
rán  en útiles, utilizables é inútiles, en ya clasificación se hará 
constar en la guía que sirva de data en la cuenta del buque 
por el Inspector de medicinas y subalterno del Comisario de 
subsistencias, firmando recibo el practicante del Arsenal con 
la intervención del Contador del Depósito de m arinería.

Ei otro ejemplar de la guía con iguales requisitos servirá 
de cargo á dicho practicante, después que certifique el Conta
dor haberse inutilizado totalmente, enterrado ó arrojado al 
m ar las sustancias y envases inservibles.

Art. 823. - Guando fuera de las capitales de los Departamen
tos sea necesario, aju icio  del Médico, reemplazar las medicinas 
consumidas, lo acordará así el Comandante, proeediéndose á 
su adquisición en la ferina determ inada y á la remisión y car
go a bordo de la misma manera prevista para los pertrechos.

Art. 824. Los demás incidentes de la Contabilidad de m e
dicinas, no previstos en el presente capítulo, se resolverán por 
el mismo criterio que informa los preceptos de la dé per « 
trechos.

(Se concluirá.)

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  l a  p r o p ie d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
En el distrito  de la Audiencia de Valladolid se fia de pro

veer por traslación, como comprendida ea el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, la N otaría vacante en Zamora 
por defunción de D. Antonio María Prieto .

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Jun ta directiva del Colegio n o ta 
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta .

Madrid 18 de Mayo de 1886.—E1 Director general, Emilio 
Navarro.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .  — fflSEIAlB R  ÍS T M I C A  C Ü B ffiL .

R e s a n a  lie las canU íailes, valores j  t o c t o s  de los principales articiilos im portados ca  ¡a P ea issa la  ¿  Islas Baleares A n o t e

del a to  de 1 8 8 6 ,  com parado con igual mes del de 1 8 8 o .

d  síes de M ario

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE MEZO DE 1885 Y 1885. !
EN EL IES DE IíARZO . EN EL MES DE MARZO

DEL AÑO 1885 DEL AÑO 1886
MAS EN EL MES I)E MARZO RE 1886 MEH'OS ES El IES BE MARZO BE iSSS

j ARTICULOS UNIDAD
Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos.

Cantidades — — Cantidades — — Cantidades — __ Cantidades3 — ___ ¡
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pes etas. Pesetas.

CLASE 1.a
•Carboles m in era les................... ........................ Tonelada 79.60 3 1.392,0611 99.50:i 89.86¿í 1.797.88?3 ' i12.33C1 10.261í 205.2145 ¿g.886 )> 1> !
Cok .............................................................. ............... . . Idem ___ 18.99,3 ■ 379,86íi 23,74;> ' 48.8255 376.50?3 23.531 » » » 168í 3.36£> 211 |
Alquitrane**, breas, e t c .................... Ki log. . . 1.410.01«3 483.30?l 5.78 íL 2.459.56$1 319.74; 10.084 1.049.541) 136,441 4 303 )> P
Petróleos brutos naturales,......................... Idem 3.105.1 it] 889.97*l 12.333> 2.941.05?5 558.80Í 12038 Si B » 164.061 31.1725 673
Idem rectificados............................ ................................. Idem 30.64Í1 7.35Íj 4.68Í 16.85?> 4 04Í3 890 J> 3) a* 13 794• 3,3.10> 796
Vidrio hueco, común ú o /d in orio , ........... Idem 820.66 68,19'' 14 8913 282.43C) 84.6353 18.833 61.47C> ISAM 3.937 » ?! y>
Cristal y el vidrio que le imita............................. .. Idem 903SÍ 144.444 32/1.7 ]: 82.56r]1 182/10r1 29.487 » » 7.7Í3; 4®.3í.i ' 2 684 |
Vidrio y crista i p laco ............... .. * . . Idem 126.90? 101.530 20.4/l> 462.49C) 129 99$l 2-6.076 35.585► 28 468! 5.640 £■
Vidrios y cristales azogados............................. . . . . . . Idem 5,181) 16.44 í> 3 571> ■ 5,80!i 1&56C) 4.028 66 í 2.116 458 39 ID

CLASE 2.a
Hierro colado en lingotes y el vi ej o. . < K i lo s . . . . i  88GA4I 448.961 '49.224í 1.855.164> 139.137f 46.109 » 2> » 120.879 9.824 s .is o
Idem en tubos de tocias c iases.................. .. le-ero . 843.761 126.564 36.626; 394.071 149/111 35.990 150.S08 22,547 » » » 636 ;
ídem dicho en manufacturas ordinarias.. . . . . . . . . . Idem 84-1.457 56.74? 459i€i 315.374 74.11/5 204223 73 917 17.371 4307 » » T>

Idem 71.68c 43.0 iC 9 95 i. 79.261 47.557 ICIOS 7.578 4 547 d.152 » S) p
Idem forjado y acero en barras carriles........... .. Id em ----- 850.868 37,686 14 053 207.700' 31.153; 9 810 JS h 43168 6 475 4.243
Idem dicho y  sesro eu chañas de más de 6 m ilím e

tros de erueso, y los red o bloc e s . ............................. Id em ___ 215.592 49 386 16.072 430.347 103.580¡ 32.124 234.755 53.994 16 052 » » B f
Idem dichos en barras y  en cimpas basta 6 milíme

tros de grueso, y los ejes, llantas, e t c . . ------- . . .  . ! Id em ----- 1.010.610 272.873 105.060 1.109.922 299.679' 115.760 09,282 26.806 10,690 9 a
Idem id. en piezas grandes para la construcción de 1f

i edificios, puentes, etc................ .............. .. Idem 113.CCC . 37 290 13.907 34.647 11.434 3,841. » D 78.333 25.856 9.966
II Idem id. en alambre................................................. . Idem . . . . 495.424 488 261 50 0'ui ¡ 379.544 144.237 23.467 » i» Si 115.880 44.034 7.594 '
1 Idem id, en clavos y tornillos, „ ................... .. Idem . . . . 189.338 409 816 2-819 202/103 117.221 31.434 12-767 7.403 2,813 3 M
| Idem id. en tubos........................... ........................ .. Idem 182 003 32.. 78-i a2 ün' 237.168 68.779 29.407 55165 lo  808 7.286 3) J) . »
I Idem id. en tela metálica sin obrar . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 7.281 6189 1..62 7.644 6.497 1.214 303 3Ü8 62 55 » 3)
ti ídem id. en manufacturas de todas clases no tarifa-
jj das expresamente,....................... Idem 696.974 350.609 154.888 524.212 414.127 113413 » » . 172.762 i  36.482 41.253
f| Idem id. en objetos inutilizados................. .. Idem . . . . 14.983 4.199 384 1.152 92 29 » 3> » 13,331 1.107 s m
si Hoja els lata en planchar..................................... .. Idem . . . . 249.615 124.807 45 662 ' 346.284 173.142 65.059 98.669 48.338 19.397 P í> 8
j Idem id. labrada................................. ............................... Idem . . . . 7.554 15.335 3 918' 13 489 27.383 6.966 5.985 d2.048 S 018 Xt 5) 9

Cobra de prim era fundición y  ei viejo............ ........... Idem . . . . 4.210 4 926 503 9.19 1.076 109 jí » » . 8.291 3 860, 400
Idem y latón en barras y lingotes y el latón viejo.. Idem . . . . 18.329 28.410 *. 3.602 5.457 8.458 1.15 J D S S> 12.872 19.952 2.348

■ Idem id. en planchas y clavos v el alambre de cobre. Idem . . . . 38.382 69.088 14,999 28.827 51,889 11.021 • » » 9 555 17/199 3 978
Idem id. en tubos y mezas grandes á medio labrar. Idem . . . . 65.145 149.833 37.965 11,073 25.468 6.937 }) 7> 9 54.072 124.365 81,028
Alambre de latón....................... ............................... Id em ___ 5.518 9.88 i 1,887 12.018 20.431 3.322 6.500 11.050 1.935 » » »
Tela metálica de cobre ó latón, sin obrar. . . . . . . . . . Idem ___ 746 2,052 S il 1.690 4,672. . 717 953 2.620 - 406 Ai # a>

CLASE 3.a
Pales tintóreos y cortezas curtientes............. K i l og . . . . . 171.191 S 9.102 471 60.542 10,291 61 » » B 110,649 18.811' 110
Froductos de] reino vegetal no tari fados expresa

mente........ .............. .. Idem . . . . 216 007 270.009 2í 600 129.284 161 605 12.923 » Jt 86 743 103.404 8.673
Ocres y tbrres nat-uraks p a ra  pintar. ................. Idem 27.482 2.469 •27 3¿ 183 3 072 34 6.701 603 r*

Añil y cochinilla................... ..................... ... ............................................... I d e m ______ 27 025 276,250 2.738 23.825 238 250 8888! B » 9 a s co 38.000 3oo :

Extractes tintóreos..................................... ................. Idem . . . . 167,829 167.829 5.035 148.162 146/162 4.335 »- » i» 21.667 S1.667 650 |
Gran ciña y la mésela- de ésta y la rubia. Idem » » 115 287 75 l i o 287 75 » 9

Barnices ............................ ................................................................ ... Idem ______ | 24.889 49.678 5334 11,499 22:9/8 - 2 311 D » i  3 3-10 26.680 2.823
Colores en oolvo ó m  terrón. . . . . . . . . . ................................... Idem . . . . 1 176.983 441.587 9.0/3; 138.46 í 126.768 8.100 fí » 4 .8  ese 14,818 958
Idem preparados y les tintas.. . ............................ ... Id em ______ 31.087 49 739 7.655; 83.398 63 487 8 251 2.311 3.698 696 ■p 9 j>

Idem derivados de la hulla. ....................................................... Ich r o í . . . . 21.772 217.720 16,328 42771 127.710 9 578 » B Si 1 9.00-í 90 010 6.751 |

Ácido clorh ídrico . ........................................... . . , , .......... L i é m . . . . 249.093 29 891 2 512 218.449 26 214 2.184 » » » 30 644 3.677 ■ 328
ídem n ítrico .,............... ...................................................... Idem. . . . 6.548 8,929 262 2.473 1.484 99 » IV » 4.075 2445 163

Idem ___ 241.182 40 932 3617 84.125 ' 14 301 1,262 ■» J» if, 157,007 26,69! 2.85o
Alcaloides y sus saltes .............................................. Idem. . . . 103 , 80 900 2.833 42 12,600 1/157 7) D 9 . 61 18.300 1.675
Alumbre. *..................... .................. .............. Idem . . . . 77.656 13.360 956 106.607 19/189 •1.4-19 29.051 5.229 468 » s> ;
Azufre................................................................................... Idem 622 960 80 935 1.557 774.434 100.676 1,936j 151.4 74 29.691 379 » » s>
Barrillas,................. ................................. .............. .. Idean i> » a* 5.669 454 45 5.669 434 45 D » »
Carbonates alcalinos, álcalis cáusticos y sales amo

niacales. .......................................... .................. ............ Idem. . . . . 1 95-1.790 485.370 19.439 2 068.187 • 51-1347 20.582 103.307 28 577 1.143 » »
Cloruro de cal.............. ............................................. Idem . . . . 251,014 60.248 3.2/4; 279.030 66.967 ’ 3,627 28.016 6.724 363 9 » 9
Idem de potasio, sulfato de sosa, cloruro, carbonato £

y sulfato de magnesia.................................................... Idem . . . . 39.563 3.956 198 223.410 22.841 4.142 188.847 18.883 944 D » 9
; 8al común................................................................... . . . . Idem . . . . 34 566 t m 579 400.021 8.120 2.253 371.455 7,429 1 674 » 9

Colas y albúmina.................................. Item . . . . 45.084 5440 i. 5.410| 60.201 72.241 7,224 15.117 18/140 1.814 » » 9
F ósforo............................... ................................................ ídem 2.456 14736 8601 2.417 14502 846 'A » 39 234 14
Nitrato de potasa ........................... ........... Idem 82.825 43.695 1.245’ 120.625 72.375 1.809 37,800 22.680 564 » r> »
Idem de sosa-.............................................. . Idem 1.602,456 400.614 4 006! 243.869 60 967 610 * » D 1.858.887 349.647 3.896
Oxidos de plom o................ .................. ............................. Idem . . . . 53.793 49,365 1.076! 42.262 15.214 845 » » S 11.531 4151 231

¡ Sulfato y  pirolignito de h ierro ......................... Idem 53.181 4.782 797! 61.574 ■ 5.542 924 8.443 f 760 127 » »
Píldoras, eánsulas, grajeas y análogos. . . . . . ___ . . . Idem . . . . 441 4.4i0 828 1.120 i l /ÜÚ 2 073 679 6.790 1243 » » 3>
Productos farmacéuticos no exnrcsades. . . . . . . . . . . Idem . . . . 16.280 81/i 50 15.27! 17.734 88.6'“0 16.620 ÍCÓ04 7.520 . 1.349 » » í>

i-Idem químicos no expresados.................. .............. . Idem . . . . 206 374 206 374 20.687 216.733 816.783 21.673 10.359 10,859 1.036 » 9 *
Perfumería y esencias............................................... Idt xa . . . . 11,812 . 94.,496 20.849 19.493 155.9-ii 34.326 7.68Í 61.448 13.477 » » »

. CLASE 4.a ,
Algodón, en rama.......... . . . . . . . . . ................................... K i l cg . . . . 5 805.874 8.418.518 23,640 1.824,976 2.646.214 9.229 m » » 3.980.893 5,772.804: 1 4  M í
«Idem hilado y el torcido á uno ó dos cabos hasta el

número 35 inclusivo,................. ................ ................ Idem . . . . 7.658 16.848 8.013; 8.058 17.728 7.238 400 880 » » 773
Idem dicho id, desde ei núrn. 35 en adelante............ Id em ___ 3.093 10 825 4.254; 3.703 12.960 6.146 610 2.135 4.89® .» » j)
Idem torcido á tros ó más cabos ........................... .. Id em ___ 15.076 105.532 86.003 24.866 174.062 59 339 9.790 68.580 23.337 » »
Tejidos tupidos llanos, crudos, blancos ó teñidos,

hasta 25 h ilos .................................. . .............. Idem. 79.137 395.685 • 183.5)8 96.068 480.340 155,291 16.931 84.655 • 2-1.776 » »
Idem dichos, con bordado..------- . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . 10.493 78 698 23.796; 10.893 81.698 21.799 400 3,000 » » ».. 1.997
Idem id. id., desde £6 hilos.................... .... i . . Idem . . . . 6.995 41.970 3.4461 8.102 18.612 8.038 u D 4.392 3,893 23.858 9
Idem id , con bordado.. . . . . . . . . .......... ...................... . Idem___ _ 2.844 25.593 6.443 2.390 21.510 5.401 » » » 454 4086 /  i d,042 ■
Idem id. estampados, y los cruzados y labrados has ,

ta 25 h ilo s ..............‘ ................................. Id em ___ 84.138 610.446 212.517 81.808 593.108 202,702 D B }> 2,330 17.038 - . 9.8-io
Idem id., con bordado................................ Idem . . . . 219 2 382 0841 606 6.390 1 891 387 4 208 1.207 D J> 9

¡ ídem id., desde-28 hilos ................................................... Idem. . . . 1.153 9.801 4.224 1.219 10.361 4.-134 66 360’ V » 90
Idem id., con bordado .................................... .................. Idem. . . . * » » » » Ti y> » V »
Idem diáfanos............... í ......................................... Idera. . . . 9.612 81.702 25.124! 13.179 112.021 29277 , 3.567 30.319 4.133 » » 9
Idem dichos, con bordado................. ............................... Idem ___ 2 890 36.848 . '8 509! 2,177 27.757 6 356 » » 9 ■713 9.091 2,153
Acolchados y piqués ........................... .................... .. Idem. . . . 6.332 42.656 13 936! 4.865 38.920 10 891 » » » 467 3 736 3.043
Idem dichos, con bordado ............................................... I de m . . . . 110 1.320 805; 27 ■ 324 74 » * » 83 996 231
Panas, velutiillos y demás tejidos dobles para pren 1.323 13.752 »

das de vestir.................................................... .............. Id em . . . . 10.476 94.284 18 523| 8.G48 80.332 ' 23. 501 » » 4.978
Idem dichos, con bordado ...................................... ........ Id e m . . . . 13 176 42 1 14 3 » » 12 162 39
T u le s .. ......................... ................................................. .. Id em ___ 1-109 • 17.744 3 016; 1.225 19600 5 679 116 1.836 2668 » B »
Idem con bordado. . . . .  - .............................. ............ .. . Idem . . . . 8 192 43* 2 48 11 » D p 6 144 " 3 ?
Puntillas, excepto las de crochet'................................. Idem*___ 3 301 79.224 19.720c 3 794 91.056 22,964 493 11.83® 3,244 » »
Tejido de punto de crochet, hecho á mano ó al telar. Idem . . . . 13 72Í 123.489 40043; 11.903 107.127 34.807 D » 1.818 16,362 ■■5.838
Idem dichos, con bordado........... . .  „'.................. .. í d e m . . . . 49 257 59] » v » » » » \ 19 257 ,5 9
Idem id. de media, en piezas, camisetas y panta

l o n e s . . . . . . , , . .............................................*.......... .. Id e m ___ 3.350 . 23,450 6.847 i 3.043 21301 6.436 J> » 307 2.149 4 l l
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m  EL IES DE MARZO EN EL IES DE MARZO
DIFERENCIAS EHTRE EL MES DE MARZO DE 1885 Y 188S

ARTÍCULOS | UNIDAS

;

DEL AÑO 1885 DEL AÑO 18¡86
MAS m  EL MES LE MARZO LE *886 MENOS n  EL MES LE MARZO BE lgS5

Cantidades
Valores. 

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
ic&ntidaáes

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Poseías.
Cantidades

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades

Valores. 

P esetas.

Derechos. 

Pesetas, j

K ilog '.. * . * » » » » » * » 9 n 2)
Idem id. en medias, calcetines, guaníes y  demás <Hr» 

jet03,............ .............♦ . . . ..................... • ...........*-•
: Idem id., -cea bordado,-»---- -¿ -.

Idem . . . .  
Idem » * . .

12.144
7

97.15*
84

31.217
23

8.SS7
X»

65.816
»

28.086
»

»
9

*
X

9
í>

3,9:17
7

31338
84

9.131
23

CL-ASS 5.a
Kilog * . . . m . m 1.157.048 79/193 260,098 1,040 392 7Í.326 » X » m / m 116,656 7.869 1

:. Tejidos litaos de cáñamo ó lino con ó sin mezcla
r n c, 1 f-fj-wd/.-o iT̂ -r'fa AO VílO'S 1TM13! Íl-STVB - - ..«-eco».*» Idem . . . . 2,486 9.944 1.944 5.400 21.600 6.629 29:14 11,656 4.685

Idem. . . . » » » » » 9 £
Idem .. . . 17.780 £13,360 42.504 17.913 £14986 48.125 133 4.596 621
Idem . . . . 142 £.656 44 i 73 •i .314 237 » » X 69 1.242
Idem .. . . 1.142 £3.984 4.734 1 i 90 24 936 4.865 48 1.008 m

,<-U i

Id em .. . « U 441 78 20 68ü 100 i 6 189 22
Idem . . . . 13.441 1344:0 £5.800 14.423 144280 27.748 982 9.820 1.948
Idem ...  • 95 1.425 £27 69 1.085 164 » ?> 26

4
" 390 
1.000

63
5iIdem . . . . 47 11.750 688 43 10.750 537 * » »

Idem 17 425 78 27 675 131 10 250 68
Idem . . . . 4 160 24 » » » ■» r> .1 8 150 24

162
Idem llanos de yute, abacá, pita ú otras fibras ye-

Idem 7.588 15.172 2.850 8.851 17.702 2,688 1.265
\

2.530
})

»
Idem » » » » s » p

. * Idem cruzados ó labrados de las mismas materias.
Idem 18.989 94.945 17.090 22.251 111.255 20026 3.262

»
16.010
£

8.936
Idem . . . . £58 1.985 302 22 165 26 * 236 1.770. 8 276

CLASE 6.a

í-ar*a suva-v K ilog . . . .
Idem

16.139 37.927 1.478 51.685 121.412 5.G60 35,520
46.779.

jt

83.485
222.200

3.582
I :í 0m la vari ..................... .................................. 175.977 835.891 26793 222.756 1.058.091 33.897 7.104 *

Idem peínada ó cardada*...................... Idem « . . . 32.486 172.176 10.720 31.088 164,766 10.2b9 1.398

1.802

* 7 a n 8 461

2.8o7j •
Alfombras de lana pura ó  con mezcla de otras m a

terias...................O. ............ .. Idem 7.189 £8.756 9.433 5.387 21.548 6.868 jj »

/.41U

7.208
Fieltros de id.id. Idem . . . . 3.619 12.304 2,467 7.763 26.411 5.065 4.149 14,107 2.598
Idem dichos, con bordado* - ......................... Idem - » » » » » w : I
Mantas de id. id . ..............................* .................. . Idem . . . . 478 3.824 1.001 969 7,752 1.847 8 -491 3 928 ' 846 X í
Tejidos de punto, con ó sin mezcla de algodón ú 

otra ñh^a-vegetal.« ............................ ............. Idem . . . . 8.989 143.824 31.872 7.636 122M.76 27.245 A ‘TdD

»

í> ’ f>AO !¡

Idem (helios con bordado....................... Idem , . . . » » D 22 528 99 22 8 328 99
/fei,u4o *í-.U,v /1

Paños y todos los demás tejidos del ramo de'pañe- 
' ría, ce lana pura, borra de Lana, pelo ó mezcla de 
estas materia s .. . ................ Idem 32.622 1.052.440 237.170 51.951 1.039.020 248.801 07Í 13.420

B j

■ 8.369! |
i Idem dichos, -con bordado,....................... Idem. . . . 3 90 17 40 1.200 224 37 

* 519 

89

1.110

13 235 

1.780

8 207

2,368

137

Todos los demás tejidos de las mismas materias.. . 
i Idem, dichos, coa bordado........................................

Idem . . . .  
Idem... . .

123.680
4.984

2.102.560
127.092

440.622
22.676

108.811
5.603

1.843.787
140.827

388.718
25.044

14.809 252.773 56.904

Tejidos de cerda ó crin, con ó sin mezcla de fibras 
vegetales,...................... ...................................... * Idem 106 2.120 ' 238 195 - 3.900 390

Idem de todas clases, de lana con toda la urdimbre 
de libre s vegetales.. . . . . .  v . Idem. . . . 58.368 601,514 138.903 51.402 540 030 120.147 n 6.9c G 

133
61.484
2.001

16,756
376Idem dichos, eon b o r d a d o . ................... Idem 393 5,901 1.109 260 3900 733 » »

CLASE 7.a -

Seda» cruda é- hilada, sin torcer................................. K ilo g .. . .
Idem

9.674 362.960 ' 2,269 15,990 039,600 3.997 6.918 276 640 
6.685 
5.380 

21.725 
38 360

1.728
420

j
Id em torcíd a * . . . . » . . . . .  * . . . .  - * . . . , . . . . . « . . . . . . .  * 356 23,140 1.397 459 29.835 1.817 103 i

j Borra do seda peinada ó cardada» , Idem . . . . 10 200 4 279 5.580 28 269
869
959

27
87

993

í¡
Idem dicha hilada sin torcer.. .................................. Id e m .. . . 

ídem . . . .  
Idem. 
Idem 
Idem . . . .

1.860 34.000 136 2.229 55,725 223 K !
Idem torcida.................... 1.607 64 280 4,444 2.566 102.640 5.487 : . ¡i
Tejidos ib1 nos ó cruzados, de seda pura. 8 316 790.020 83.393 6.295

374
598.025 63.580 2 02i 191,995 -19.813'

iIdem dichos, con bordado 154 21.946 2.121 53 295 9 021 >J 220
57

31.349
8.26o

2.900
2.708
I>

Terciopelos y felpas de í d e m * . 336 48.576 4 034 392 56.8 40 6.742 * 1
Idem dichos, con bordado.................................... .. Idem -----

Idem .. .  
Idem 
Idem .. . 
Idem .. . .

3 - 653 41

21283

» » » B 8  ̂ 6531 

89.930

4í! 

9.1871
Tejkips de filoseda, borra ó borra con mezcla de

seda v los de seco. cruda.. 4,207 210.350 2,408 120.400 12 096 ü 1 709
1 Idem dichos, eon b o r d a d o , ?> » » i 75 7 í 75

8.640

r*>
Toles encajes y puntillas de seda ó borra, . . . . . . . . ■ ■ £,794 877.480 23.573 2.858

})
385.880 26 00o 64 2 432 !

Idem dichos, con bordado. '......... .. 1 «33 9 » » » i 208 9
Tejidos de punto de seda ó borra. Idem____

Idem. . . .

Idem . . . .  
Id em . . . .

Idem . . . .  
Idem. . . .

. £83 SO,376 2.945 447 ’ 32.184 5.105 164 A .808 2,160
Idem dichos, con bordado.......... . » » jj » » » » * i
Idem de todas clases, de seda ó borra con toda, la 

trama ó urdimbre do fibras vegetales 19.828 591.111 90.454 12,881
35

390 521 59.462 y» » 6.942
76

200.5901 
■ 8.112

1
30.992 

3*81;!
!

Idem dichos, con bordado .......... 174 7.064 915 3,951 518 9 p »
Idem de todas clases, de seda ó borra con toda la 

trama ó urdimbre de lana ó pelos. 2.037 62.010 * 10 430 
• 13

3.134
»

‘ 94,020 15.762 1.067 32.010 5.332
Idem dichos, con bordado.. . ............. 2 90 « » £ » » 2 90 13:'

clases 4 a, 5.a, 6.a y  7.a
í

M ezclas.

Tejidos de toda cíese de fibras vegetales ó anima
les, con mezcla de metal, estén ó no bordados... K ilo g .. , . ‘1385 27.915 : 4.595 716 14.781 2,5-15 )) » 669 13,484 2.0S0

CLASE 8.a

l Papel continuo para im prim ir............ . . . . . . . . . . K ilo g - ...  
Idem. . . .

860.185 324,121 80 045 366.962 330.266 36.782 6.8S7 6.143 377 B >)
Idem, id, para escribir, litografiar ó estamear. 38.227 53.518 40.529 22.693 31.770 6.243 )) » B 15.584 21.748 4281

1.709
1.872
B

Idem id. recortado, el hecho á mano y el rayado.,,
Idem estampado con oro, plata, lana ó cristal.......

\ Iclem dicho de las-dé-más ciases ...................... ..

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

16,404
4,699

33.608

82.808
22,985
36.969

8.117
0.385
8.497

22.890 
3 469 

26.309

45 780 
17.345 
£8.940

1123! 
4.676 
6 625

6.486
»
*

12.972
»
5)

3.144
»
»

1.130
7.299

8,650
8.029

Idem para empaquetar........................... * ..........* .. Idem , * .. 65.821 32.661 7 266 90.089 45,046 9,879 U  788 12.385 2 613 » a
. Los demás papeles no tarifados expresamente.____ Id em .. . . 19.456 58,868 6.844 33 828 401.484 11574 14.372 43.116 4.780 y » »

CLASE 9.a
. Duelas* ............. M illar. . . 1.009 706.800 . 2,013 2 304 1.612,800 4.608 1.395 906.300 2.590 P »
Madera ordinaria en tablas,, tablones, e tc . , , . . . . . . . Met. cúb,. 10.789 639.450 24.017 11.956 597.800 26,951 1.167 58.330 2.934 n » 9

ídem, fina para ebanistería en id. id.................. K ilo g .. . .  
Idem . . . .

122.925 -40.565 608 • 33.909 11.190 186 » » » 89 016 29 375 420
Idem id., aserrada ó en hojas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 833 5.5C8 441 9.340 5.230 419 » a 17 493 276 22

| P ipería ................ ...................... Idem . . . . 180 294 
152.379 
98.697

13.824

72.117 13.302
28.633
22,767

13.691

156 522 62.603 11.031 » í> » 23.772 9.508 2.271
Madera ordinaria labrada en todo género de objetos. 

SÍ ídem fina en id. id .......................................... .
Idem . . . .  
Id em « . . .

304.758
222.069

180 620 
73.119

361.240 
164 518

34.031
24,712

28.241
i)

56.482
9

5.398
1,945 25,578 57.551

»
j>

Idem en los mismos objetos dorados, maqueados, 
los con molduras de metal, y 'ios tapizados con 
tejidos de seda.ó piel.. .V .. . . . . . . . Idem « . . . 74.614 10.717 60.015 11.081 » » 2,607 14599 2.6:10

CLASE 10.a

Caballos castrados que pasan de la marca. U no. . . . . 17 15.300 2.181 14 12.600 1.7S6 » j> 3 2.700 385
Les demás:caballos y las yeguas............................ Idem . . . . &• 484 326.700 15.247 '277 186.975 8.726 H » » 207 139.728 6.521
Ganado mular....... ......................« .................. Idem . . . . 995 398.000 19.502 1.114 445.600 21834 * 119 47600 '• , 2332 9 » »

,: Idem asnal; ........................ ........................... ............ Id em . . . . 118 7.080 991 40 2.400 338 X » s> 78 4680 655
Idem vacuno.................... ............. ................. Idem . . . . 1.407 281.400 * 19.417 1.769 353 808 24.412 362 72400 4,995 » 9 »

Idem de cerda......................... .......................... .............. Idem . . . . 6.844
4.615

866.611

13.987

11.394
3.887

615

684.400 57.832 3.238 323.800 27.361 » B B 3.606 360.600 30.471
Idem lanar y cabrío, y  los animales no expresados.
Cueros y pieles sin curtir . . . - . ..................................
Piel«s charoladas y las de becerro curtidas ó ado

b a d a s . . . . . . . . . . . . ......................
Las demás pieles curtidas ó adobadas, incluso la 

s u e la . » . . . , ................

Idem . . . .  
K ilo g . . . .

Id em . . . .

Idem . . . .

55 380 
1.906.544

251.766

119.637

6,461
43.486

35.100

d 4.404

553
630.428

17.222

17.371

6.636
1.386.941

309.998

182,896

774
27.883

43.330

22.311

»

B

3.235

5,977

£

»

58.230

62.739

»

»

8.230

7.907

4062
236.183

1 *

I *

48.744
519,603

»

B

5.687
45.623

»

»
Correas de cuero para maquinaria.. . . . . . . . . . . . . . .
Pieles de abrigo ó adorno....................................... %

Idem ___
Idem . . .  *

34.983
15.375

3.887
310

3.177
1.427

28.593
85.675

3.177
719 812 20.300 * 409

710
1 »

i 6.390
B

740
»

Idem dichas en objetos confeccionados. , ............... . ■ Idem . . . . 6 270 50 13 585 107 7 313 57j  a » 9
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EN EL IES DE IUK20 EN EL LES DE HÁUO
DIFERENCIAS ENTRE EL IES DE MARZO DE 1885 Y 1886 i

A R T IC U LO S ; UNIDAD
BEL AÑO 1885 BEL AÑO 1886

HAS EN EL MES DE MABZO DE 1888 MENOS EN El MES SE MklU BE 1886 I

' .... • ..... — . .. - .... .....................-..-.....
Cantidadei

Valores.
—

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades

Aralores.

Pesetas.

Derechos. 

Pesetas.
Cantidades

Valores.

Pesetas.

Derechos, j 

Pesetas. ||

CLASE í í . a

K ■ quinas a g r íco la s______ ____ _____________________ _.
M a m m otrices ........................ ........................................ . . .
.Idem de cobre y  su» aleaciones, para la ü m u su N a,.
Idem  de las-demás m aterias, pera i d . . ...................., .  s
Coches y  berlinas de cuatro ¿mícutos y  la3 c a r r e a - ’

las de dos ta b le ro s .. . . . . . . . . ___ _____ . . .  _______ _}
B erlinas ¿e  des asientos, los óm nibus Ge más de id

asientos y  las d ilig en c ia s ,................
Todos los demás carruajes no eom p reiiáT cs  en ¡ js '

partidas anteriores._________ . * „ _____ _________
rrua<  ̂ ** 1 via j er o s en fe rr oca rr í les y t rao v ía s « < 
c d v ¿ - Vv. i culos par-. torvo carriles
l o  i o . *t-:forte y  es i retí)] r» s . ................................

__ l a ^  m * 'S  de m adera I i /r r ,  la cabida de 50 ¿ o
el i 1 "n iieo................................ .................  . *

K i lo g . . . .  
ídem  . . . .  
Idem . . .  
Idem . . . .

Uno

Idem . . . .

I d e m ___
K iíog
Idem .___
ídem  . . . .  
Unidad,,. 
Ton ala da.

77.826 
32o 282 

3.779 
724.003

1

2

£.700
93.751

d
2

68,693
390.338

13.227
920182

4.000

»

2.500

1.850
37,502

318

752 
7.375 

' 959 
55.698

802

»

542

’  22 
8.292

80

74038 
234.779 

6.022 
í 009.509

a

2

4
9

34.773
3

2^32
»
9

6S.632 
281.785 

21.077 
£.282,076

3.600

3.QC0
}>

13.910
! 601 s,

720
3.445
1.478

86210

»

i . 214

•1/125
»

*3.156
931

»

2.248
284936

»

2

2
a
9
9

«
\ o m

i :

7.850
861,894

»

5 600 

2.500
3
6 
»

| 83

»

* 519 
30.312

»

1.214

£ 583
9
9
»

43

3.268
90.503
»
»

1

»

8.700
88.979

í :

2.941
108.603

9
»

4.000

»

9

*1.330
28.592

i ■

32
¿.930
■
»

802 

3 i

» y
9 |j

5.162

3 H

em »•..•••:■> Jesde o l  a- 300 id. i d . . . . . . .  . , , ,  . . . .
U n id a d . 
T onelada.

»
1 • i • » 1 ■ 9

i :

3

1 • 9

Idem  dichas aesde 301 ícL en adehuto . . .  , . .  . 5 Unidad ,. 
Ton Fada, 
U n id a d ., 
Tonelada

i
367

1
3£

j 95.126 0.138;

488;

” 1 » V í ° \ * 9 f ^ J 98.126 

| 11.430

5.188

477Idem  de casco de hierro ó acero y  las de €dr..Aiuc~ 
elón m ixta, de cualquier cabida ........... ................... ...

{

1
| d 1.700

i »
s
t o-eo | 270 d i

i *

l : 1 *

i 367 

{ *SS‘1G

CLASE 12.a ! -

F K cau ; v  rez p a lo . , ..................
-A. re? K r. -A seara .......... . . . . . . . ............. ........................
T n  n o ......... ............... .............. .  „ ............... ...........................,

i K ilog 
Idem . . . .  
Idem

4.703.143
2.454.917
6.693.204

2.9Í 6.949 
736.473 

d.403.573

064.724
183.866
287.267

4477.684.
708 331 

10.983.474

2,776/102 
211.601 

% 306.380

049.004 
. oo.oiü  
470.500 4.290.278

»

900.857

*

■ 183 203

ggS.659 
i . 749.886

9

139.847
524.874

15170
128.366

D
r m irn £ / tr ig o . ........................... ...... ............. ........ . . . . . .
.Les demas cereales...................... . . . . . . . . ...............
Harina de los m ism o s ..................................
ierácAi* e.e todas procedencias, excepto nuestras eo -

i
i

i

Idem  . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m ____

TV] n rm

597.328
4.474.871

10.178

519.818
2.040.738

203,090
626.398

2.543

35.882 
Í M  248 

539

100 090

U 0 4 4 0 0
8.6E9.S64

»

384.974

409.496
1,212.338

246,383

72-584
27%47C

»

í  18.737

607.077
4183.293

»

206.406 
585'940 

»

36.042
130.222

í)

¿0.173

A 8/tl

2.343

86.301

»

* 559 

AA
( T u b a ......... ............... . . . . . .  . . . . . .

-tí. «..• i--j. .’. A. » t> * e
Idem  . . . .

O zJ> vu h./ n> * v
1,061.184 ’ ^ 1 9 3 2 J 04474 í . 094.326 u 63.738 33.142 » » b

qJL.OOO
193

Idem  . . . .  
Id e m . . . .  j

» 606.094 
210.074

315.169
109.938

& 7 Ti 181 372,024 66 ¿09.337
))

56,835
y

36
»í Filipinas. . . . . . . . . . .  .............................. 3 33f- 165.589 86.096 » ■ 44.505 23.142 3338

C s ¿ce Orracas y  sus ¿m aleros.................. ........ . . . . . . . Idem . . . . 103.611 230.016 33,764 98.829 218,290 61.620 & » 5 282 11.726 4,144
í t e m  G ” ?.yiiquil y  sus a n á lo g o ? ,  .............. I d e m . . . . 357.051 096.249 194.281 3H..6bD 607.727 í  65.926 » }> 45.396 88.522 28.355

| C u b a ............, . . .  L. .......... . . . . . . . . . . . . Idem 74,438 183.988 14888 ■86.305 173.349 16.856 21 S67 39 361 !■ i.CGS 9 9 9
Idem  de \ P uerto R i c o . ............................................ Idem  . . . . » 9 » j> :» a » i> »

Filipinas. ................ .. Idem » » 9 t> í> 3» y 9 »
Café de todas procedencias, excepto nuestras oo-£

lo m a s ................................................................... .................... :
í Cuba ................ ................. .. . . . . . . . .  J

ídem  de i Puerto R ic o _____ ______________¡
{ F ilip in a s . ........................................... . ...................

Canela de Ceilán y  sus s e m íja in e s . ........... ...................... ;
Idem áe las demás clases ..................................... 1
Aguardiente de todas proceden cias. excapto núes-;

■ceas colon ias . . . . . .  F .............. ..................... ....  Z . . . . . . . .  •
i Cuba

Idem de í Puerto E íe o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
; FiHoínas. _  .-i.................. o , ■

Idem  . . . . .  
Idem 
Idem  . . . .  
Idem  
Idem  . . . .  
Idem  . . . .

U eeloL0. . 
Idem  . . . .
idm \ ____
Idem . . . .

21.708
7,386 

. 358.106 
397.770 

14.035 
5.413

67,042
6.090

58
»

36.904 
á 1.448 

555.064 
6 Í6 .5 H  

68 951 
6.766

4.156.604
248 600 

2.820 
)>

£0.824 
ÍA  82 

58 827 
15.933 
17.5i2  

i . 589

1368  298 
48.72a 

484
*

9.072 
4.115 

200.720. 
487.018 

27.230 
8.103

100.968
7.629
»
9

15.422 
6.378 

S í í .116 
754.878 
í  14.391 

¿0.131

6,260.016
S05.1G0-

"

4336 
676 

29.633 
13.637 
34 045 

2 239

1.768.646
53,403
s>
$*

»

89 248 
13 201 

2.692

• 33,926 
¿.539
31
í>

»
»
»

138.334
35440

3.3S5

2 4 0 B 4 Í2
61.360

»

Jf
9
»

4*6.583
670

€00 348 
4.083
9
»

12.636
3,271

157.386
»
9
9

88
í>

21.482 
*■ 5.070 

243.948
a
»
V

9

S 320
S

6.288
606

29194
2,316

:  1

»
bines ospumo:..os . . ----------
Krm de N? s demás c la ses ................................... , . ................1

m . . , ,  
í e n  . . . .

164
2.830

82.170
424.481

822
3.:856

138
2,484

G9..070
£72,697

863
5.067

Í)
i)

))
B

43
9

26
346

13.400
51.884

»
891

9, CLASE '18.a : i

^ ’íO íls  . .  K jm  clases, excepto los  de ero 1 F a m K  
esr-merere? c1 o sedo,, . . . .  • . .  •

C m  de loma.................. • * * ....................................
cm  de todas las demás cla ses .............. . . . . . . . . . . .

l . s  dkmás artículos ------ • * * • * .............- - ...........

K ilog 
Idem  . . . .  
Idem  . .  . j¡ 
Idem  . . .  J

jj

34.488
747

8.404
7,748

•ii

172,440 
87.350 
3 50 ;o  
61.984

s

17,298 
5.622 

2 i. 51.8 
15.368 

1.181.763

34.121! 
330 i 

7.181! 
9,937 

0

* 7 0 .0 0 3
/j.oí -0

' v  UO 
' 3,43b 
»

£7,063 
3.975 

i  7.987 
20.014 

; ¿.¿32.008

»
í)

2.189
35

»
W

¿7.512
»

Jt
B

4446

367
217

¿.413
a
»

1.835
10.850
14.180
»
9

235
1.647
3.53Í

29.756

T o t a l e s  ... .. .............. • * ......... ........ . 5i.29-8.674 7.775.774 48.344,632 8.337.619 7.8Í3.40B 1,292.776 10.76a.447 730.931

B ife n  acia de -menos en ralom e en d  mes de M arzo de 1886, comparado con el de 1 8 8 5 ................ ...........................* ...........................
D iferencia  de más en chrectioa en d  mes de M arzo de 1888, comparado con el de 188o ............... .................................... .........................

J> 9 2.949.042
9 561.84o

R e ca u d ación  obtenida en el mes de M arzo de 18 86 por iodos los conceptos que co 
rren  á  cargo  de la D irección  general de Aduanas, comparada con igual m es del año

de 1885.

i' "  i
íi 1

CONCEPTOS

í

En e. 'x.es 
'.r1 Nhírzo 

u 3 ¿S35. •

Pesetas.i ----------------

En el mes 
íie Marzo 
de m n.

Pesetas.

Más 
en el mes 
de Marzo 
de 4885.

Pesetas.

Menos 
en el mes 
de Marzo 

de !8s3.

Pesetas.

í
E ■■?Ki 'A áe im pon a cion y i ari !K tspeeU-

ífg ikp, /í'-rrocarrile?.»■

;

7.773.774 8.337,619 561.845 9
;¡ | - rr c "uorracion. ..................... .. 32.445 45.465 » 16.980
4 ce carga .. . .  ................................. 304.379 328.345 23,466 í>

j . -p-fV;: r.Pt r ,0g ........................................... ; 234.79G 255.881; 21.065 a
Tr*r»_ viajeros (embarque y de^embiir*

c ne i1, .«* *. o n .»»**■ * * * . . . **••**»*. . . « 13.036 44.766 1.730 » ’
ri r  j * -, i, „ iunnorc s ,........ .. 58,454 54 496 » 3.958Uí A. ’ '< t- ".V ' V ’w iiiV-vA-'J'A tU-A*. » #■ # *■ *■ ,n t i» * tu « ■ ft * ■* ■* ü -» * « n *
í| | i e o mr: sru ¿id, y  K ?íu e i u ..................... 705 863 158 »

Puru á 3a Hacienda en muita^ y mavuin- 
ü mi*! donadas» . . . . . . . .  .> • 31,868 89.666 7.710 b

F : cargo del 1 y  mcriíj por i 06 sobre de re
crías que se satisfacen m  pagarés,

| 1 m r  esi o sobre coloní»?1 er< y mi raícíf r» 1 
| r F c m o  extraordínaríe sobre a guiris mcr- 
íi orocias.............. * *- ■* * ■«.

787
’ 2 040.991 

331.035

929
2,221.035

t 291.653

142
180.044

»

9
B

39.832
|| F ■ - eventuales v f ' caecti*. . 59.174 » » 59.174
| A / . i o s  'm.sta 1849 yLipreicios cern idos .,. 6.4Í3 17.783 11.320 »

Ii Totales. •. . . .  • • ■* * * # *. * * * * 10,390.345 ¿U57 8.331 807.480 119.494

Ii . Ylii-Poaaom flirt Se wíte al ú e fia Ifn-*’ * ñ fh* ______ _ 687.986 9y m VJM r̂wxrv ftwt» v."V jumi* r r»%f

N A V E G A C I O N  

M ovim iento general de entrada durante el mes de M arzo de 1886.

i | T O N E L A D A S

] C LA SE  BE RU QU ES Y S ü  B A N D E R A BUQUES De
arqueo.

De
i .000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas

j; / «con bandera na- 
i I devapor. 406 288.129 50.391

1 ( ídem id. extran-
C o x  c a r g a , (  ̂ % 812 238.516 132.157

i ( con baudsra na- 
( devel a , .  cionai................. 252 15.644 11.283

| f ídem id. exi¿ran-
Ij jera. . . . . . . . . . . . 148 28.762 30.744

t con bandera na-
) cionai. ...............• i í u e \  apor. ( 43 18.819 X

|  f ídem id. extran- 
En LASTRA. |   ̂ ** r ’ ............... 280 224.648 X

i . con bandera na- 
l de vela.. |  ciond. . . . . . . . . 4o ' 2.039 3»

t ídem id. extran- 
! j e r a . . , , ........ 90 22,992 »

T o t a l e s ..................... ....... ................. 1.574' 883.389 224.375

Las cifras que arroja el anterior catado qixrUn sujetas á rectificación. , . ,  „  ,
Las Aduanas que han contribuido al aumento áe ¿trechos de Arancel son las de las provincias de Alicante, Barco;ana, C&ecras, Gerona, Granada, Huelva, Huesca, Malaga, Navarra, Orense, • 

Oviedo, Pontevedra, Santander, Seviiía, Tarragona y Valencia,
Madrid 14 de Mayo oe 1886.—El Director genera;, P. O., Pedro Alcántara do Ezeiza.
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Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c io n  

g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l E sta d o .
El día 24 del corriente mes, á la una de la tarde, se veri

ficará en esta Dirección general una negociación de letras de 
Loterías con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Banca del mismo Centro direc- 
tivo.

Madrid 20 de Mayo de 4886.«»El Director general, Olegario 
Andr&de.

Dirección de la Caja g e n e r a l  de Depósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 165 del señalamiento 

de intereses del cuarto trimestre de 188o, correspondiente á los 
depósitos que á continuación sa detallan, suscrita por D. Ma
nuel Alvarez Gaucedo con fecha d.8 de Diciembre del mismo 
año, se hace saber al público por el presente anuncio que la 
mencionada carpeta queda declarada nula y fuera de circula- 
ción, y que si pesado el plazo de dos meses, desde la publica
ción dei mismo, no se presentase reclamación alguna, se pro
cederá á lo que corresponda por esta Caja general, según m  
reglamento previene.

NÚMERO DE LOS DEPÓSITOS 

Entrada. Registro.

168.494 89.265
158.635 38.108
163.493 , 39.264 •
163.485 39.259
119.042 * 28.203
163.484 89.258
146.145 34.440
149.045 28.205

Madrid 17 de Mayo de 1886.— El Director general, Ramón 
Oliveros. ■ X — 1656

* '  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  B eu& a p ú b lic a .
. RECTIFICACIÓN 

En el anuncio ele esta dependencia relativo á la presenta
ción de cupones de la Deuda correspondientes al trimestre 
vencedero en 1,° de Julio próximo, publicado en la G a c e ta  de 
ayer, pág. 513, se indica equivocadamente su admisión en el 
Negociado respectivo desde 1.® de Julio inmediato, en ves del 
1.® de Junio y que es el señalado al efecto.

AMINISTMCIOS PROVINCIAL
. D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  a  p r o v in c ia  

d e  M a d r id .
Los individuos que tengan en su poder bonos de casa so

brantes de los que adquirieron en la Tercena de esta capital 
durante el período de 4.° de Julio del año próximo pasado á 31 
de Enero último en que la Hacienda administró directamente 
los consumos, podrán presentarlos en esta Delegación en el 
término de 45 días para ser examinados y poder reintegrar las 
cantidades que les correspondan.

Madrid 49 de Mayo de 1886.=^E1 Delegado de Hacienda, Mo
desto Fernández y González.

A d m in is t r a c ió n  d e l C o r r e o  C en tra l.

DÍA 49
C&rím detenidas por falta de franqueo ó mrmeién  

m  este día•
Núm. 183 Antonia Bernad.— Calamocha.

484 Clotilde Sánchez.— Tarragona.
185 Carmen López.— Bilbao.
486 José García Capelo.— Zamora.
487 Manuel Suárez.—León.
188 Nicolasa Barroso,— Sin dirección.
489 Pilar Gajón.—Zaragoza.

• Madrid SO de Mayo de 1886,« E l  Administrador, José Lois 
é Xb&rrsu

S e c r e ta r ía  d é l a  C a p ita n ía  g e n e r a l  de  M a r in é  
d e l  Departamento d e  C a rta g e n a .

Por acuerdo de la Superioridad se suspende la subasta que 
debía celebrarse en este Departamento el día 22 del actual para 
contratar lo's materiales necesarios con destino á las obras que 
se han de ejecutar en las cañerías de agua del Arsenal, cuyo 
anuncio se publicó en la G a c e t a  correspondiente al día 4 del 
corriente, página 338, columna 4 /

Lo que se hace público para conocimiento de los licita - 
dores. * ■ *

Cartagena 4 9 'de.Mayo de 1886.—El Secretarlo, R, Tomás 
'■ Jane. -

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid,

SECRETARÍA
■ x ,  ... Junta general de Socorros.

RECAUDACIÓN VERIFICADA EL DÍA 20 DE MAYO. -
Pesetas.

Suma a n terior...'...... * 25.675
Excm o. Sr. D. Manuel María Alvarez.....................  425
Sr. D. Pablo Ruiz de Velasco.. . .............  400
Sr. D. José Ferrer&s, por: el periódico El C orreo ,, 400
Excmo. Sr. D. Nicolás Fernández G óm ez.. . . . . . . .  50

Total. . . .  /  26.050

Madrid 20 de Mayo de 4886.=E1 Secretario general, R . Sa» 
" i&ya. ' 1 ó ,

En el sorteo verifícado en la sesión de esté día en cumpli
miento del art. 70 de la ley Municipal vigente, ha sido desig
nado el Sr. D, Guillermo FIórez de Pando para cubrir una va- 
eanté que existía en la Junta municipal del corriente año e co » 
nómicG.

L o que se anuncia para conocimiento dél público.
* Madrid 19 de Mayo de 1886.—E 1 Secretario, Rafael Salaya.

y  — 2

No habiendo tenido efecto por falta de lieltadores la subas- 
,& para venta del solar letra C, sito en la calle de Alcalá de 
ísta Corte, esta Exema. Corporación ha acordado so saque 
t pública licuación por segunda vez bajo los mismos tipos y - 
diego de condiciones que sirvieron para la anterior, lo*; cua
jes se hallan insertos en la G ackta xm Madrid y Boletín cfi
nal de la provincia de los días 20 y 22 de Marzo respectiva-' 
mente.

Los lieltadores consignarán como fianza previa la cantidad 
le 23.740 pesetas 20 céntimos en la Caja general de Depósitos 
5 en la Tesorería de Villa, acompañando á les resguardos que 
procedan de las mismas los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido.

La subasta tendrá lugar el día 9 de Junio de 1886, á las tres 
de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, boj o 
la presidencia del Excmo. 8y. Alcalde ó autoridad en quien bo
gue; hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones en 
esta Secretaría, Negociado de Sindicatura, de doce á dos de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del re - 
mate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Mayo de Í886.~=E1 Secretario, Rafael Salays.

Modelo de proposición^
(Que deberá extenderse ea papel del sello 4?.®)

D    que vive., „ enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del solar le ira C, sito en la calle 
de Alcalá, anuríciado en el Boletín oficial de la provincia, y Ga
ce ta  de Madrid del d ía .. . . .  d e , . . . .  do 1886, conforme en un 
todo con las mismas, se comprometo á satisfacer por aquél el 
precio de  (aquí sa consignará la canudad en letra) pese
tas por metro cuadrado.

M adrid ...,, de de 1886.
. (Firma del proponerte.) 2206—S

No habiendo tenido efecto por faifa do lieltadores la subas
ta para venta del solar letra JLq sito en la calle do Sevilla ce 
esta Corte, esta Exema. Corporación ha acordado se saque á 
pública licitación por segunda vez, bajo los mismos tipos y 
pliego de condiciones que sirvieron para la anterior, los cua
les se bailan Insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de los días 21 y 24 ds Marzo .respectivamente.

Los lieltadores consignarán como fianza previa la cantidad 
de 27.1 í 5 pesetas 45 céntimos en la Caja general de Depósitos 
ó en la Tesorería de Villa, acompañando á los resguardos que 
procedan de las mismas los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido.

La subasta tendrá lugar el día 40 de Junio de,. 4886, á la 
una y media de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, Im 
perial, 40. bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó A uto
ridad en quien delegue; hallándose do manifiesto los pliegos 
de condicione* en esta Secretaría, Negociado- ds Sindicatura, 
de doce á dos dé la tarde, todos los días no feriados q?ie m e
dien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Mayo de 4886.— El Secretario, Rafael Salays.

Modelo de proposición,
•Olía deberá extenderse ea papel dei sollo H.0}

D . . . , que v ive    enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación del solar letra .0, sito en la ca
lle de Sevilla, anuacis-da en e l  Boletín oficial de ia provincia y 
G aceta  de Madrid do i d ía . . . . .  d e . , . ,  „ de 4880, conforme- en 
un todo con las mismas, se compromete & satisfacer por aquél 
el precio d e . .- . . .  (aquí se consignará la cantidad en letra)'pe
setas por metro cuadrado.

M a d r id ... . .  d e . . . . .  de 4886.
(Firma del proponente.) 2205—S

No habiendo tenido efecto por falta de lieltadores la subasta 
para venta dei solar letra B, sito en ia calle de Sevilla cíe 
esta Corte, con accesorias á ia de Alcalá, esta Exorna. Corpo
ración ha acordado se saque á pública licitación por segunda 
vez, bajo los mismos tipos y pliego de condiciones que sirvie
ron para la anterior, les cuales se hallan insertos en ia G aceta  
d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia de loe días 49 y 20 
de Marzo respectivamente.

Los lieltadores consignarán, como fianza previa la cantidad 
de 84.507 pesetas 96 céntim os en la Caja general de Depósitos 
ó en la Tesorería de villa, acompañando & los resguardos que 
procedan de las mismas los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido,

La subasta tendrá lugar el día 9 do Junio do 1886, i  la una 
y  media de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, im pe
rial, 40, bajo la Presidencia del Excm o. Sr. Alcalde ó A utori
dad en quien delegue; hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretaría, Negociado de Sindicatura, de 
doce á dos de la tardo, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para- su conocimiento, 
v Madrid 19 de Mayo de 4888.«*Ei Secretario, Rafael Balaya.

Modelo de proposición .
{Que deberá extenderse en papel dei sello 4 i .*}

D . . . . . ,  que v ive    enterado de las condiciones para la
embasta en pública licitación del solar letra B9 sito en la calle 
de Sevilla, con accesorias á la de Alcalá, anunciada en el Bole
tín oficial ée  Ja provincia y G aceta ds Madrid dtú qlia.........
de  de 1886, con forme en un todo con las mis mas-se com
promete á satisfacer por aquél el precio d e . . . . .  (aquí se c o n 
signará la cantidad en letra) pesetas por metro cuadrado.

Madrid de  de 4886.
(Fecha y  firma del propo nenie.) 2204—S

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Gasas Consistoriales el día 22 dpi actual, a las tres 
de laÚarde, con objeto de ocuparse del asunto siguiente.

Proponiendo se sancione el acuerdo del Excmo. Ayunta
miento relativo á la duración por ocho años de la contrata del 
servicio de limpiezas y  riegos de esta capital, en consonancia 
con lo preceptuado en el art. 4.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 4883 sobre contratación de servicios públicos, provinciales 
y municipales.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
* Madrid 20 de Mayo de Í886.=«EÍ Secretario, Rafael Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de p r im e r a  in s ta n c ia .

* MADRID— INCLUSA 
Por el presente,, y en virtud de pr ovio ca d a  dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito ce la Inclusa m  au
tos ordinarios en la vía de apremio que dgue D. Manuel Gon

zález Bueno con I). Manuel Lóoiz  Q5droga y D* ManuN López 
GurrH, ss anuncia la venta e:i pública subasta de la cuarta 
parís preindiviso de la casa callo ds Ciudad Rodrigo, núm. 45, 
y de toda la do Mesón de Paños, núm. 8, de esta Corte, tasa
das respectivamente en 38,000 y 448.209 pesetas, 4 rebajar 
cargas.

El remate tendrá lugar el día 45 de Junio próximo, a las 
dos de su tarde, en la audiencia de este Juzgado; y se advierte 
que los títulos do propiedad quedan de manifiesto en la Escri
banía del infrascrito para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta; y  se previene á los li
cito dores n ue deberán conCormarae con ellos sin derecho á exi
gir otros; que no se admitirán posturas que ?:o cubran las dos 
terceras partes do! avalúo, y q ->e para hacerla deberá consig
n a r a previamente por los licitado-res el 40 por 400 efectivo de 
le x-n,cLU.

lo  b ‘M -18 de Mayo do 1880 —A L  Bñ^Oarraftco.^Ánte mí, 
í,vls ' Lcobar. X — 1660

NOTICIAS OFICIALES
D ir e c c io n  d e l C a sa l de  Isa b e l O .

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ea an
idad por extravio de la eertideación núm. 439 do! libro 8.® do 
¡ertificacloneg do las aguas do esta Caud, expedida á nombre 
le fx  Vicente de Pereda y Baranda, importante 32 hectolitros 
un real fontanero), á pesar o a nu oíos publicados en las 
¿acetas del 6 de Abril y 2 ce '«-v, » próximos pasados, y Din- 
ios oficialas de Avisos de igu»% > un *e declara caducada 
a expresada ccrtificación^exn JL-uJ al interesado otra nue
ra en su equivalencia»

Madrid 47 de Mayo de 4886 - N I  Ingeniero Director^ Luis 
¡osé de Villadsmoros. X — 4659

B a n c o  H is p a n o -C o lo n ia l
Por Real orden expedida pee U Ministerio de Ultramar, 

ocha 19 del corriente, ha skiM autorizada la Agencia en Ma-r 
irid dei Crédh Lyonnais, «demás de los Establecimientos y 
Usos de Banca que figuran en e¿ anuncio de este Banco, in 
serto en la Gaceta dei día 45 de esto mes, para abrir la sus- 
jrieión pública en Madrid do k s  billetes hipotecarios de k. 
.sla de Cuba, dispuesta por Real decreto de 40 del actual.

Lo que se s mui cía. para conoo* miento del público su cuco— 
tfiimie-Río dn dicha Real disposnxóo,

Madrid 26 da Mayo de*4889.^--Por delegación d e v a n e o  
[•I íspanO" Colon i a I, Rafael Cabezas. X — 4b82

L s  1U lia n a ! e ,

omFAXÍA DK siwl/ros $03rx la  v id a

Domicilio en París: rus do Grsmmór,, núm. 13.—Dirección 
ge aera 1 en España: Alcalá, 89, iVi&und..

B a lo  ce ád ejercido de 1883.
Francos.

AGTÍVO---------------------------------------- ---------------
Accionistas. • 15.000.000
Inmuebles. . . » ...................... .. 54.013,977*75.
Valores del Estado y obliga

ciones de ferrocarriles  168,803.838*34
Préstamos hipotecarios   330.000
Depósitos en el extran jero., .  594.061
Intereses sobre valores no in 

gresados en 31 de Diciembre
do 1885.......... .. 2 330218*30

 --------- --- 472.103.7 i5 ’6£
Efectivo c.n c*ja-  .... <-«. 430.456*189
Idem en. el B a n co ................ * • 52.623*43 ----------------  o43 08G m
Efectos k cobrar.  ̂11,760*90
Préstamos sobre pólizas.. . . .  i>;.510.331<05
Primas á cobrar (agencias d i

versas)... . . . . . . . .............  - ‘ 3.755.457*60
Impuestos á ios a c c i o n i s t a s . 69.300 
Depósito en la Compañía dei

gas................   6,930
Cuenta de alquileres (cuarto

trimestre 4885)............   760.381*40
Alquileres á .recib ir................  271.886*04
A cuenta sobra dividendos á 

los accionistas 4 8 8 4 -8 5 .... 724832*50
Diversos  ..........   47.585*85

— ------ —  41458.363-04

258522.438*72

PASIVO
Capí i al social,     .................  45.000.000
Fondos de reserva. 8.073.000
Idem id. para previsión de suiies-teis j  sobre

inmuebles..................       9.908.977*54
Alauíleres adelantados. ___ . . . . . . .  665.547;63
Rentas vitalicias. .......................    89.253.533*59
Riesgos en curso............................. 148.454.739*70
Idem pendientes de liquidación., 2.494.944
Seguros llegados á término en arreglo 77.486
Dividendo á los accionistas 1884-35.......... .. aSüQ.OQG
Beneficios 1882-T883 no recibidos todavía por

los asegurados....................   14.250*87
Idem á íes asegurados 1884- 85 . 5.051.227*03
Diversos.....................        449.017*19
Ganancias y p é r d i d a s . . ............................ ... 185.415*20

263.522. í 38 72

Riesgos en curso en 31 Diciembre 1835;
Capital asegurado.. é . . . . . . . . . . .  6 . s . 580.028.281
Renta vitalicia asegurada   9,648.250
Siniestros satisfechos por la Compañía en 1885. 8.252.540

Madrid 20 de'Mayo de 4885.=:Por la Compañía, el Director 
generaren España, W . J. Brice. " X — 1657

■. S o c ie d a d  g e n e r a l d e l p u e r t o  d e  P a s a je s .
Se^eonvcca á los señores accionistas par a la asamblea ge

ne-a] G rR nv'U  rué ha do celebrarse el 26 de Junio de 4886, á 
jas tres ex* e rarde, en el dom icilio admioistrativo, rúa des
Mathuí*.'r:ís hám. 5, cit Psriy.
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Orden del día.
Lectura de la Memoria del Consejo de administración.
Examen del balance y cuentas del ejercicio de 1885.
Nombramiento de Administradores.
Al tenor de los artículos 85 y 37 de los estatu tos: ^
Son por derecho miembros de las juntas generales lo» pro

pietarios de 10 acciones nominativas, liberadas de las cantida
des pedidas, inscritos como tales en los registros de trasferen- 
ei& ele la Sociedad en el momento de convocarse la junta» y les 
propietarios de 10 acciones al portador igualmente liberadas 
de las cantidades pedidas.

Son asimilados á los portadores de r cciones los porta ñores 
de'acciones de beneficio. Estes son igualmente df derecho 
miembros, de las juntas generales si p jen n 10 * *v* s de be
neficio. , , - ■>Los propietarios de títulos al portador, para tener m dere
cho de asistir á la junta general, deben depositar sus títulos 10 
días antes del fija ¿o para la reunión.

Nadie puede representar á v.n accionista sin ser eoelonista 
por sí mismo. ¥

Los depósitos de acciones so ro* ornan:
En San Sebastián, en el dommih© social, calle de Hernani,

número 11. . . .  , *r ,
En París» en ei domicilio administrativo , rué des m&tlm-

•rías, núm. 3.
San Sebastián 18 de Mayo de 1886.—Por la Sociecaá gene- 

mi del puerto de Pasajes, tú Director comercial,^ J. Jamar.
X —4658

O b se rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 20 de M ayo de 1886. 

! /ík'iíVT'̂ S h S,«G-̂ díu{ ii <ú¡¿ ... j| .>; <>■ '* v ■ < ■- •*' ----- /'i'."- •; S '
a o ju s  v-».*****:» .* P

í |í ' V' íl

% d© la sa-, 707*34 ¡ t>*2 ¡¡ CÍ4 i jCaltá.?. p h ü x ^ .
$ a© ia n&, .  708-43 fj ‘41*4 | 8‘7 OSO .. . ‘Lía* n, ídem.

48del di&~ „. 707*39. '% Oi‘3 | 40*5 HSE .íláera q ícteN
Id© If'ÍL.J. 7 0 ¡V ;> 0 I 47‘f* 3 42¡4 láfRí, ,
4dcb.hu » 704*78 $ 1G49 I *0!6 N...........PBn^ . fidorc.
Sdelaisul.» 704‘94 S 18‘S I 8’9 N E I d e m  , pAis.nubes

temperaturamfttix&adel aire, á ¿a s o e i h r a . . 48*s
ídem m isiva ............................................................. ,    ■< 4*3

'Difor&ueie.*..- ....... , ........... . . . . . . . . . . . . . . .  ¿4‘í>
'famn^rs^ura ríicixnnft ai ĉ :;. a de ¿a úzn;?> 26*5
ídem id. dentro de una sófora de 0 r í ? U L . ... 51 5

.OlfereafliA.».. .... , „ -, „.., ... íf5*c
temperas* *wa £ íúcmv i^K-v-biem 9 yc:¿.U’.- á ’.-a

tierra n «  ; f í h c r g i ; ! c , — .......... . -
• dem v ^ ^ .., ■,. Slí)

 ̂ J¡ (jr o'n?  ...........   - •■• V -, .. .. •. „ „ . : 87‘í
Teiecidad w* u  ^  Ht ¿enr̂ >-r {slkv

J.tí \ b d )  ........ ...........v . u»,,  s ,,,.... .• 324
0»blr,cíC& carcraé'árb. ,̂ 5d. ( r o i n , 3 . , .  .- •... •• 3 5
Altura id. con respecto'& i& media m m i9 á Ipj m&f*

da la moche. ...I.-.»**.............   • • • •«• •»«.•■>*•« - ■- <,
•tbjvía ían soras . . - ,  P4

«— » _ « — —

Vmwvhzz tüzgráfiem rm biám  ** é1 O b s ^ V ú ^ ^  ""
$®brz d  $fdaio ?¿m&$férk>& $n m ni$s dój:% rm ín m ia
i Ue¿ miem íví- éí nimimi®, f  hu-'h  ̂ í

Anrr  ̂ a.ô í»v fs«.íí';a>
:b*r* - ra

V'3' ..*1 -M:'' -7’̂ U 9 - -•- Jj-.qtó, 9.kav*„í.íUra<M't. .n;?í s

« Sahastlá^ I 78'i‘S 48‘5 S . , . . . .  Trauq.'
702‘4 47É? S   B.a fie. . . , ldeca.

Oviedo. , 758*6 4A‘8 S E . . .  Fclgy : . Casi desp
760*0 40 7 <5 B.tt fie*. AsifM»

Sautiapo.*. ' 7«048 40*4 S . . . . . . .  Calma . L luvia..,. »
Orease.».,.. 763*g 45*5 SO Idem.. Nuboso.... *
ffoatdvedra. 764*8 10*8 S    Bn*.* Cubierto,.
^ g o    761*6 42*3 S    id. fie. Despejado. Traaq.

Oporto....,*. 70£2‘5 12*4 S. . Idem’. . Cubierto.. a . agit"
Ífeoft(8k .). 763*4 42*4 UKO.. c.r.sa . o s - . . .  Traaq*
« S á c e r e s . * J 6 3 * 9  46'5 Idem. .^uboa-7,, „
Sadajos.*».-. 764*7 46*0 S. . , . » .  Caima. Despejado. »

Í.Fer^(7k.) 764*8 43*6 N,.,*,-, Idem.. Idem, . . . .  fraiag*
Ü T ttU n ...-  762‘6 18 6 NO.. .  Bma. lávw.  » "

1 Málaga-^»- 763*1 ?*0‘3 ¡S O .... Viento. Nuücso. . .  fra^a.*
bramada» ,.. 763‘0 45*0 NE, . . .  Brisa ..  íd*m. .„,» ®

Aiieaata«o«0 765‘ 7 21*0 SE . . . .  Vie&ío. Nubes. . . .  Soteaie,
Murcia... . . .  763*3 49*2 SE . . . .  Caima., C.Mluvia,
¥aieaoia..u. 764*2 24*0 O. . . . . .  Brisa. Nuboso...
Falma   76**3 'Z&n NE. . , .  » Tranír,*
iarceloaa... 765*3 47*5 B   fíurac, oleaje.

fc ra e l...» - , 764 9 45*0 SE, Brisa. e ftespejado- »
Zaragcssa.vc, 49:6 N . . . . .  Calma Nudoso. ,. >
tferia. , . . .  t . 7̂ 3*3 4 0* i • SS 1. . .  drisfí .. Lluvia. —  »
Sardas.»*». c 7S5‘S 9:0 s .., „,. \mm Niíboso „.. ^
L eó¿ .«.,*»« 784*6 4 0*6 S . . . . C a l m a .  Lluvia,-, . . »
Vallaioí * - o ■» 40*0 . , . .  Casi cub.*. »

. Wama*<u 762*3 40*0. OSO,.. Id* fie* Nuboso.... »
Segoviat, • 783*7 40*5 NO. . , .  Vienlo. Despejado. $ '

Madrid •. .  • 785*4 4 4*4 OSO , . .  Calma. Nuboso . . .  »
S sc o m L ,. 767 8 * SO..*.. Brasa . Cubierto,. »
Cíuo'ad ¡kmi. 764 4 4 3M O    Causea. Nuboso, . ,  ' ^

t Albrcctc»... 767*4 43*6 O ....*,. Brisa.. Idem..*». «

F a r b t .. . . . . .  Í64‘7 45*6 S. . « . e» íd.lig Casicub0. »
U r i i - M a x 7 5 8 \ 8  45'2 SSE ...  Brigu ,. Cubierto,. »
S i  M&toiea.. 75/*4 i r  J SSO . . .  Id. ligd Idem. . . . .  -»
ULad'Aix... 780s7 43*5 SE-.*, Id.ftt.. Id e a » ... .  w

761*4 45#C »».. fdem,.. Nuboso,., %
CSeraoal..»( 782*3 45*8 ¡ SK . .*• {Idem.. Cubierto.. *
Verpiftáa»... 764*5 45*9 SE , V.® fte. Idem. , .  * *
S id ie...»» ... ' 4

. «i sa, ». , . . * .  787* 48*4 £ . . . . . .  Brisa., Despeado. *

6oiaa,—  768*4. n*7 N ... . . . *Calma»jldem ». . . .  * »
N ép oles..... 767*1 48*4 * Idem. . ¡Jmm. . . . .  »
Falermo.»„. 768*5 47*8 « Idem. íi wm . .  *. »
M a l t a n m  , -8'3 1 . . . .  » Brisa lA%m  »

* BBTRASAOO*— B í&  19*
■ 4ftnáda. . . .  ¡ 759*9' 24*5 1S*. . . . .  j Brisa, »f Cubierto. \ *

D ir e c c ió n  general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Corana, d isn ea , 

Yaleneia y  Zaragoza.

B o lsa  d e  M a d r id . 
Cotización oficial del día 20 de Mayo de 1866, comparada 

con  la del día anterior.

■ -jam'sic A7. oom&m
FONDOS »ÍBMCCS .................................................

Día 49 . : D ía í » .

b»>Ad"s. ponnO-w^d & m r  9̂0 interk^ . . » . ,\ S9‘35 5-9*3‘ -30-35-45-20
S9‘45 59*40—50*-45-30

íiü cor. vgL, 
cambio m edio 59*40; 
59*70 fin prox. vol. 

no puMiüüiMh , » 59*55 fin próx. vol.
- iSO'GO 59*55-40-60-50-85

*MUy;ts íCu %! 4 ñor  ̂ .?dj44u 59*45-50
.59*60 59*45-70-55-75

íd.--m z.mwtíva&ü} al. 4 píjr ., 75*65 75*70-80-90*95
. 75 75 7.5*80—90- 8 5

m \m §  hipotecaria d? la is la  d-á C eba,. íM*73 m  0|0-9J*70-50-75
(?üüü& ds Isi da Cuba a] 8 por . 

me*zl y 4 por 400 de amortización,..., 32*75 32'85-90-3S 0¡0
| 3á '95 -85

áplQ%&. 34 c^o a
psqwsñvs. 82*60 82*75-50

líuutlid£>íi5s d e  la  is la  da Cuba, íV alor  
nominaJ c o r r i e n t e . ) . » . . , ^  32*70 32*75-70-65

C arreteras d e  31 d e  A gosto  d o  1852, d e  501
pesetas, al 6 por 40Ó   . 91 0 ¡0  D4 0¡0

Banco Hipotecar ¡©.--Obligaciones d e  500 
pesetas al 5 por 100 anual., «.», 88*55 >?

Idem  id .—Cádulas a l 8 uo^  *)) *nual . , .  m 4 n j?• 5 o
Idem  id .— Idem  a l 5 por o n n l , . , . .  . » 86*80-95
A .xíodch d e l J f e e o  dw r  ̂ 840 Pfj- 839*50-75-339 C![0

389*59

C am b io s o fic ia le s so b re  p la za s d e l R e in o

M M  [ .SS.rilFẐ I©Í| í M ií'. SMTO2^-l

' R
¿ ib io rd eu .* , * ■ p L c g r e ^ . , , ,  ¥k%  »
itoc-v.... a,,* 6‘i5 ■ » !]L©rc-K«̂ •»»,-. 6*6S ^
¿ H c ñ k h b ,- .   ̂ l i L u g o . . . . . . . a« » .
A m a ría ,.^  6*f5 ?  ̂ |-]MáJaga. 9429 3»
Avila - *̂S9 | ;í IjMurda...-*,. ^  a
ív í̂iejoz». , , ,  >i ?|Orc i í ^ 0 . . a, ,  0*25 ^

, 8 ares!o& su , ,  * } s  »j O v ¡ ? . t ¡ í , 0*25 «
¡ Eéiar, „ c „ »•  ̂ í.raipacta., s.■, 0*25
i B ilb a o . . .  > 9*15 |  ;s % Palm a M a lld  0*25 s
¡ B ^ r g o S c . , , ,  0*S5 ¡ « p P am p lom i*», 0*40 ^
! Cácores , cc, o 6r40 |  & ^ P o n tev ed ra ,, 0
| C ó d h ; , »cr, 8*45 i £ kI\óo.s . 0 £45 a
' C?*2S :s pSaiamarles 0*S5 »

{ h is t e u ó i i^ .y  V'00 '•> \¡B. S o ó a s íM o  < m
Ciudad . 0*50 » tjSantaader.*, VU »
C ó r d o b a . #*15 » j p t a . C r u x 0*^5 • »

^ ^ 5  & fp lard iage.»»» @!Si5 »
C ísetíca»»*^ . 4*25 »  ijS egovia .»  0*40 »
r er re h * . , , , ,  8^ 5  25 | | Sevi H&», , . 9' 7* »
a i r o n a , . , , , ,  0*^5 ^ | S o d a . . . 9 o.» 0 if¡ t  *•
is-ijón..»..»* ^ .. #!1S »
Granada.*.*, 0*S5 ® ||-T0rueí. 0*25 »
C u sd a la ia ra . | 0*50 ¡A’alA d e  ia  SA 0*65 a
t la r o . . .» .» .»  0*t5 ^ fiT oledO o,. , » .  0 ‘50 %
Suelva.^* 0*28 '$ ' ^T udela,» »•« 0*50 »
Brse^o^c.»«. *. 0*1:5 & ||Yale.n.ciS» . . .  0*4 8 s
baeíi. SBü5 ® s V a lía d o iid «*. @^5 a
I©F8¿: P r o & i/ 0*4ñ «' Ari g o    8*25 ^
í.-íví® » 0*40 » ^Vitoria.. • »• • - S4t5 a
b ^ r i d í i : , . 0*-?̂  í* a m o ra .c  | 8*40 *

í . 0 l26  ̂ f e r a g o ^ á . , , ,  f*4^ ^

Bolsas extranjeras

FÁ.EÍS 49 3B MAYO.;
, I)sud« perpo al 4 por 400 exL á 53”2d.
| Idem íá. i d . i n t e r i o r . ^  *

... ., „ lldeni 1 4 por 4 00...»» á a
?®.:iíta a p m M ! . . . u  por ,  0/ . .................. á

F Douds » r  1 2 w ?  4 0 § . . á  »
Obligj ci 16 : Cuba é 494*50.

 ̂ tSpcrlOO........................82*50,
«, | h | t2 por * 00. , . . » . . .  „ . , . . . »  á 109*20.

ados i n g l e s e s á  104 48¡«6.

H m m b im  e S c i a l  :^ %®far® p í a s »

k e é íf e ,  á n  días fecha, días., 46*60.
Id em , á och o  días v ista , din?.,, 48*85 p ,

- á och o  á ím  v is ta , fru., 4‘87a,

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid .
Os ios partes remitidos por la Mmirilstración principal ds 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de g rano / y Vi
sita de policía urbana» resultan m f los precios do los a r iíe n te  

consumo en el día de ayer los siguientes;
Carne de vaca, de i*60 á % pesetas el'kilogramo, • 
ídem de camero» de 1*60 á 8 pesetas .el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á B pesetas el kilogramo, .
Idem de oveja, de t W  á 1*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, dé i  á pesetas el Mlogramm 
Tocino añejo, de 1 i  1£80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo,
Lomo, á 8:50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $*50 á 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0{B0 pesetas el kilogramo,
.Arroz, de 0*65 á 0*88 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. *, 
Carbón vegetal, de 0*$0 á '0*$$ pesetas el kilogramo.
Idsm mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á i ‘80 pesetas, el kilogramo.
Patatas, de 0*1$ 4 G*$0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á Í S1Q pesetas el litro y de 10 i  í í  p áse te  el de

calitro* •
Vino, de 0,;80. á 0*90 pesetas el litro f  de 1 á 8 pesetas ©i 

decalitro. ■
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro f  de 8*10 á 7*50 pesetas el 

decalitro. -
iterar degdlasm.

Yacas, 199.—Carnero#, *10.--Corderos, 847,—Terneras, 5i.—
Total» 807.

Bu peso en kilogramos.. ••««••••*••»» 44,400*
Predos á los tablajeros.

Vaca* de 4*86 á 1*87 pesetas el kilog'Mno
Cordero, de 1*191 4*$$ pesetas el k 1 sr a>o.

Del P®* la Aémimsiradán pn-ndp&l de eonm m m
y arbidriM resuikm ser los productos remudadm en ee$& m~ 
pital m  e*J Ma de ayer los siguientes:

Puntes ds recaudación. Pías, Céats.

Toledo.». . .  .o , 4.505*45
Segovia.... . . . . . . . . . . . . . , . . . . . ,  4.006*87
Norte.», » « , . . . . . . . , . . , , . . . . . ,  B „ 6.746*97
B i l b a o . . . . . . . . . . ,  894l46
Aragón.   1.4 $ 5 ®
'Valencia,  .........  $.458*59
Mediodía,., . . . . . . . . . . . . . . . .  •.  ^ , 44.834*51
Oíanad Kc&L. . . . . . . . . .  .., $.507;83
Correos».» $8*$6
Mataderos, • 4$.$83l48
Mosteríse-s.»» . . .  »
Fábrica del 0». ,««*•» * * . . . »w $94l94

Total. - 43.081*1$;

MMñá m  úb Mayo de 4886»—B1 Alcalde,

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Esta noche a las nueve ciará una eonf^raacia 
en el Ateneo D. Eduardo Benot sobre el tema I)*.Aléert&M¡üta.

Para- )a noche de hoy se halla señalada la iimuguraeióñ de. - 
la temporada de verano en el teatro Felipe, donde actuará una 
compañía ée zarzuela cómica, bajo la direcsíén ti@I Sr. Mesejo.

Sólita á amores aceliipiatómees, novela de IX. Mantel Polo 
y Peirolén, e&¡ alera© feliz dolo que puede ser una íabsia no- 
velejea á a  episodios ni peripecias dé interés palpitante, ni. 
otras pasiones que un amor purísimo y una virtud <pe iegr& 
sobreponerse y vencer á este mismo amor». Ei Sr. Polo» que"en 
todas sus anteriores producciones había manifestado - un espí
ritu  profundamente observador y una tendencia resueltamen
te católica.» se presenta en su ultima obra ©©ocluyendo' y deta
llando mucho más sus tipos, dando mayor amenidad á su fá
bula y sobresaliendo en las descripciones. Partidario de la 
novela realista, en el bueno y recto, sentido ele la palabra, ha 
coa seguid o que la suya lo sea, aunque siempre dentro de uu 
realismo opuesto &1 que hoy parece prevalecer en el gusto pú
blico. Acaso, para darle más este tono, abusa ei autor de deta
lles relacionados con la terapéutica, y combate más como Mé
dico que como literato el matrimonio de psrso&as que pue
dan tener alguna lesión orgánica hereditaria; acaso también 
para prestar mayor verdad á algunas descripciones de lugares* 
hace- que sus personajes hablen ó escríban con excesivo domi
nio de las particularidades topográficas ó geológicas; pero, todo 
esto no quita al tranquilo interés que despierta desde la pri
mera página b u  protagonista, figura que se ha complacido © a  
pintar con una riqueza de colorido que bastaría, por sí sola 
para labrar la reputación de raí escritor; no perjudica al des
arrollo sereno de la fábula novelesca ni á la noble condición de
ja mayor parte de sus personajes. En Sólita los hay también 
representantes de la perversión y de la maldad; pero en estos, 
la paleta del Sr, Polo no h ¿ sido tan feliz: se comprende que 
los conoce menos, ó que fia tenido repugnancia en detenerse 
más en ellos. De aquí que la lucha de pasiones sea ea extremo 
sencilla y que el lector comprenda desde el primar momento 
qu$ nadn ha de lograr la maldad ún contra de la virtud. Si esta 
no alcanza como premio la.felicidad, débese 4. que la obra es, 
corno queda dicho., realista, y la realidad de* la vida es casi 
siempre el dolor y el sacrificio. ’• '

A la novela acompaña un bien escrito prólogo acerca el© 
El naturalismo literario, premiado con medalla de oró en \m  
certamen celebrado en 1885. en Alicante* Bn este trabajo se ve, 
al deeto Catedrático de Valencia realizando el noble empeña 
de volver por la buena y clásica novela española, y demostran
do que el naturalismo literario más es prueba de decadencia 
que’de progreso, corno quieren dar á entender los panegiristas 
del género.

Sólita es dignísima hermana da las novelas Los Mayos y 
Sacramento y concubinato, y de las colecciones de cuentos Bo
rrones ejemplares y Costumbres populares. Siendo la primera 
hubiera 'heoho la reputación de un autor: presentándose .en la 
buena compañía de sus predecesores acrecentará la yá adquiri.-* 
da por el Sr. polo y  Peirolón.

A n u n c io s .

I MPRENTA NACION A L U C O N  MOTIVO-DEL DESES- 
tero de las oficinas de esta Administración, las horas 

de despacho serán hoy y mañana de doce á dos de la tarde.

SANTOS DEL DIA

Santa María de Soeors, virgen, y Santa Vieioria. 
Casáronte Horas an k  iglesia de Nuestra Señora del Carmen,

■ ■• ' ' '■

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA. PRINCESA.-A las naero.—Eonctóa 11
de abono.—Turno %.*~rLucía di Lammemoor,

TEATRO LARA.—A las nueve.—Turno 3 /  par.—Le almo
neda del tercero.— Las modistillas.—El ventanillo.

TEATRO FELIPE.—Inauguración. — A las ocho y tres 
cuartos.—Toros de puntas.—¡Al santo, al santol—¡üémo esH la 
sociedadl

CIRCO DE PRIOE.—A las nueve de la noche.—Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos. 

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A las nueve de la 
noche.—Grande y variada función.


